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JUZGADO DIECISÉIS (16) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

Sección Segunda  

Carrera 57 Nº 43-91, CAN. Edificio Aydeé Anzola Linares, Piso 4º  

Correo electrónico: admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 5553939, ext. 1016  

 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO 

RADICADO:    11001 – 33 – 35 – 016 – 2016 – 00145 – 00 

EJECUTANTE:  SAÚL BERMÚDEZ HERNÁNDEZ 

EJECUTADO:  CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS 

MILITARES - CREMIL 

 

Visto el informe secretarial que antecede y, teniendo en cuenta que la entidad 

demandada dentro del término del término legal presentó excepciones de que 

trata el artículo 442 del C.G.P., por secretaría córrase traslado a la parte 

demandante por el término común de diez (10) días, de las excepciones de 

caducidad de la acción y pago total de la obligación presentadas por la entidad 

demandada, para que se pronuncien sobre estas, adjunte y pida las pruebas 

que pretenda hacer valer, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 443 

del C.G.P.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARÍA CECILIA PIZARRO TOLEDO  

Juez 

 
Vpag 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ SECCIÓN SEGUNDA 
 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO (Art. 201) se 
notificó a las partes la providencia anterior, hoy 30 de 
noviembre de 2020 a las 8:00 a.m. Y se envió mensaje de 
texto de la notificación por ESTADO ELECTRÓNICO de la 
providencia anterior a los correos electrónicos 
suministrados, conforme al párrafo 3º, artículo 201 de la 
Ley 1437 de 2011. 

Secretaria 
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Bogotá, D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

 

Referencia: Ejecutivo 

Radicación: N° 11001 – 33 – 35 – 016 – 2016 – 00150 – 00 

Ejecutante: CARMEN ALCIRA RODRÍGUEZ RUBIO 

Ejecutado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
- COLPENSIONES 

 

Revisado el expediente se advierte que la señora Carmen Alcira Rodríguez Rubio, 

a través de apoderado judicial pretende a continuación del proceso ordinario 

adelantado por este juzgado, ejecutar la sentencias de primera y de segunda 

instancia proferidas por este juzgado con fecha 14 de febrero de 2017 y confirmada 

el 17 de mayo de 2018 proferida por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca. 

 

No obstante, y comoquiera que se trata de un nuevo proceso, previo a continuar 

con el trámite que en derecho corresponde, se dispone la remisión inmediata de 

la demanda ejecutiva presentada en este juzgado, a la Oficina de Apoyo de los 

Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de Bogotá, para que la misma, 

SEA RADICADA COMO UNA DEMANDA EJECUTIVA NUEVA Y 

ASIGNARLE DE ESTA MANERA UN NUEVO NÚMERO DE 

RADICACIÓN. 

 

Efectuado lo anterior y allegada la demanda ejecutiva con el nuevo número, dese 

ingreso al despacho para continuar con el trámite correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARÍA CECILIA PIZARRO TOLEDO  

Juez 
Vpag 
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Referencia: Ejecutivo 
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JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ SECCIÓN SEGUNDA 
 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO (Art. 201) se 
notificó a las partes la providencia anterior, hoy 30 de 
noviembre de 2020 a las 8:00 a.m. Y se envió mensaje de 
texto de la notificación por ESTADO ELECTRÓNICO de la 
providencia anterior a los correos electrónicos 
suministrados, conforme al párrafo 3º, artículo 201 de la 
Ley 1437 de 2011. 

Secretaria 
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Bogotá, D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

 

Revisado el expediente, advierte el despacho que el apoderado de la parte 

demandante presentó recurso de apelación contra la sentencia proferida por este 

juzgado con fecha 31 de julio de 2020.   

 

En consecuencia, al haber sido interpuesto en término, se CONCEDE en el efecto 

suspensivo ante el Honorable Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección 

Segunda, el recurso de apelación presentado por el apoderado de la parte 

demandante. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los artículos 153, 

243 y 247 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo (Ley 1437 de 2011).   

 

Se reconoce personería al doctor Luis Alfredo Sanabria Ríos, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 80.211.391 y tarjeta profesional No. 250.292 del C.S. de 

la J., para actuar como apoderado judicial de la Nación – Min Educación FOMAG 

de conformidad con el poder allegado al expediente. 

 

Se reconoce personería a la doctora Esperanza Julieth Vargas García, identificada 

con cédula de ciudadanía No. 1.022.376.765 y tarjeta profesional No. 267.625 del 

C. S. de la J., para actuar como apoderada sustituta de la Nación – Min Educación 

– FOMAG de conformidad con el poder allegado de manera digital a las presentes 

diligencias. 

 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicación: N° 11001-33-35-016-2017-00346-00 

Demandante: FLOR MARÍA CAÑON MOYA 

Demandado: 
NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
Y LA FIDUCIARIA LA PREVISIRA S.A.  

mailto:admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Flor María Cañón Moya contra Nación Min-Educación FOMAG y FIDUPREVISORA S.A. 

Rad: 2017 - 00346 

Ejecutoriada esta providencia, por secretaría envíese el expediente y sus anexos al 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, para lo de su 

competencia, previas las anotaciones del caso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARÍA CECILIA PIZARRO TOLEDO  

Juez 
Vpag 
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JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO (artículo 201 de la 
Ley 1437 de 2011) se notificó a las partes la providencia 
anterior, hoy 26 de octubre de 2020 a las 8:00 a.m. Y se envió 
mensaje de texto de la notificación por ESTADO 
ELECTRÓNICO de la providencia anterior a los correos 
electrónicos suministrados, conforme al párrafo 3º, artículo 
201 de la Ley 1437 de 2011. 
 

Secretaria 

 



 
 

 
 

JUZGADO DIECISÉIS (16) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

Sección Segunda 

Carrera 57 Nº 43-91, Edificio Aydée Anzola Linares, piso 4° 

Correo electrónico: admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 5553939, ext. 1016 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de 2020 

 

PROCESO:      11001 – 33 – 35 – 016- 2017 – 00385- 00 

DEMANDANTE:      LUIS ÁNGEL MANCO GONZÁLEZ      

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 

POLICÍA NACIONAL   

______________________________________________________ 

 

Visto el informe secretarial que reposa en el expediente electrónico, por ser 

procedente, se CONCEDE en el efecto suspensivo ante el Honorable Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, el RECURSO DE 

APELACIÓN propuesto y sustentado en tiempo por la parte demandante, 

contra la sentencia proferida dentro del proceso de la referencia que negó las 

pretensiones de la demanda. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 153, 243 y 247 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011).   

 

En consecuencia, ejecutoriada esta providencia, por Secretaría, envíese el 

expediente y sus anexos al superior, Tribunal Administrativo de Cundinamarca, 

Sección Segunda, para lo de su competencia, previas las anotaciones del caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARÍA CECILIA PIZARRO TOLEDO  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 
Hjdg 

 

 

Firmado Por: 

 

MARIA CECILIA PIZARRO TOLEDO  

JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO (artículo 201 de la Ley 1437 de 

2011) se notificó y se envió mensaje de texto de la notificación de la 

providencia anterior, a los correos electrónicos suministrados por las 

partes, hoy 30 de diciembre de 2020 a las 8:00 a.m. 

 

______________________________________________ 

            Secretaria 
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JUZGADO DIECISÉIS (16) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO 
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Bogotá, D.C., veintisiete (27) de noviembre de 2020  

 

 

Expediente:          11001 – 33 – 35 – 016 – 2018 – 0029 – 00 

Demandante: LEIDY PAOLA MENDOZA LÓPEZ  

Demandado: FONDO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

(SECRETARÍA DISTRITAL DE SEGURIDAD, 

CONVIVENCIA Y JUSTICIA) COMO SUCESOR PROCESAL 

 

 

Una vez revisado el expediente, se observa que en audiencia inicial llevada a cabo 

el 27 de agosto de 2020 se decretó prueba documental a cargo de la entidad 

demandada y que vencido el término otorgado por el despacho, a pesar de haber 

transcurrido 3 meses a partir de la celebración de la mencionada audiencia, y 

luego de verificar el sistema Justicia Siglo XXI y el correo institucional del juzgado 

se observa que la entidad demandada no allegó la prueba decretada. 

 

En efecto, aunque ambas partes asistieron a la audiencia debidamente 

representadas, como reposa en el acta de Audiencia visible en el expediente 

digitalizado y no obstante haberse puesto en su conocimiento el Oficio No. 0520 

de 1 de septiembre de 2020 mediante correo electrónico dirigido a las direcciones 

suministradas por las partes ese mismo día, estas guardaron silencio.  No 

obstante, el despacho procedió a comunicarse con el apoderado del demandante 

a efecto de que manifestara si la entidad le había enviado el material probatorio 

decretado a éste y manifestó que no lo había recibido. 

 

En consecuencia, como quiera que ha transcurrido tiempo suficiente, adicional al 

ya decretado para que las partes aporten los documentos decretados, y que es 

obligación de las partes “… Prestar su colaboración para la práctica de pruebas 

y diligencias…” de conformidad con lo establecido por el artículo 78 del Código 

General del Proceso, así mismo la norma en comento en el artículo 167 señala que  

mailto:admin16bt@cendojramajudicial.gov.co


Expediente Nº 2018-0029 

corresponde a las partes probar los supuesto de hecho de las normas que 

consagran el efecto jurídico, es decir, quien tiene el interés debe probar los cargos 

de nulidad que plantea contra los actos acusados, sin que hasta ahora se haya 

manifestado al respecto, resulta entonces necesario en atención a los principios 

de eficacia y celeridad que rigen las actuaciones administrativas y judiciales, 

declarar cerrado el periodo probatorio de conformidad con lo señalado en 

Audiencia Inicial. 

 

Así las cosas, por estimar innecesaria la audiencia de alegaciones de que trata el 

artículo 182 de la ley 1437 de 2011, tal como lo establece el artículo 181 ídem, se 

ordenará la presentación de los alegatos por escrito por el término establecido. 

 

En mérito de lo expuesto, este despacho: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR CERRADO el periodo probatorio en el presente 

asunto, por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  

 

SEGUNDO: SE CORRE TRASLADO a las partes para presentar sus alegatos de 

conclusión por escrito dentro del término de diez (10) días conforme lo dispone el 

artículo 181 de la ley 1437 de 2011 para así emitir sentencia escrita en los términos 

indicados por el Código de Procedimiento administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARIA CECILIA PIZARRO TOLEDO 

JUEZ 
JLPG 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARIA CECILIA 

PIZARRO TOLEDO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 016 

ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        

 

JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO (artículo 
201 de la Ley 1437 de 2011) se notifica a las partes la 
providencia anterior y se envía mensaje de datos de 
su notificación a los correos electrónicos 
suministrados, hoy 30 de noviembre de 2020 
conforme al párrafo 3º, artículo 201 de la Ley 1437 de 
2011. 
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JUZGADO DIECISÉIS (16) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

Sección Segunda 

Carrera 57 N° 43-91, Edificio Aydée Anzola Linares, Piso 4º  

 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de 2020.  

 

Expediente:   11001-33-35-016-2018-00038-00 

Medio de control:     NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO DE  

 CARÁCTER LABORAL (LESIVIDAD)  

Demandante: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES   

Demandado: JOSÉ ANTONIO CORREDOR ORTIZ   

 

Tema: Lesividad.   

 

                                      ASUNTO A DECIDIR  

 

El Juzgado en concordancia con el artículo 12 del Decreto 806 de fecha 4 de junio de 

20201, procede a resolver las excepciones previas propuestas por el extremo pasivo 

en su escrito de contestación visible a folios 78-88 del expediente. 

 

La parte demandante no presentó oposición a las excepciones propuestas.   

 

Así las cosas, y conforme la siguiente motivación, el Despacho estudiará las 

excepciones propuestas por la entidad demandada, así:  

 

i) Inepta demanda.  

ii) Inexistencia de la causal invocada.  

iii) Principio de la seguridad jurídica.  

iv) Principio de la confianza legítima.  

v) Cobro de lo no debido.  

vi) Prescripción.  

vii) Compensación.  

 

RESOLUCIÓN DE LA EXCEPCIÓN PREVIA: 

 

i) Inepta demanda.  

 

La sustenta la parte demandada en el hecho que la entidad demanda la Resolución 

N° GNR 264352 del 22 de julio de 2014, el cual es un acto administrativo que se 

                                                 
1 Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de 
justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica. 
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desprende de la Resolución N° 343016 del 6 de diciembre de 2013, razón por la cual 

considera que la entidad debió demandar dicho acto administrativo.  

 

El Despacho declarará no probada está excepción, teniendo en cuenta que contrario 

a lo expuesto por la parte demandada, en el presente asunto se pretende la nulidad 

de la Resolución N° GNR 264352 del 22 de julio de 2014, a través de la cual fue 

modificada la Resolución N° 343016 del 6 de diciembre de 2013, mediante la cual fue 

reconocida la pensión de vejez a la parte demandada y al no proceder ningún otro 

recurso contra tal decisión, según se desprende del artículo 8° del mencionado acto 

administrativo (fl. 49), este se torna en un acto definitivo, en razón a que este decidió 

directamente el fondo del asunto (reliquidó la pensión de vejez del demandado) y 

como se expresó, contra tal decisión no procedía ningún recurso, luego entonces la 

entidad demandante solo puede controvertir tal decisión ante esta jurisdicción en 

uso del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho (lesividad) y por 

ello tampoco era obligatorio demandar la Resolución N° 343016 del 6 de diciembre 

de 2013, por cuanto este no era el ultimo acto expedido por la administración, sino 

que ese acto lo constituida precisamente el acto que se señaló como demandado.   

 

La decisión en cuanto a que actos adicionales deben anularse en caso de prosperidad 

de la demanda queda al estudio del Despacho en la decisión de mérito a que haya 

lugar, previa determinación de los supuestos fácticos y jurídicos que se acrediten y 

que sirvan de sustento de la decisión.   

 

Sobre los actos administrativos definitivos, es necesario señalar que estos no solo 

ponen fin a una actuación administrativa decidiendo el fondo del asunto sino 

también como los que imposibilitan su continuación, tal como se describe en artículo 

43 del C.P.A.C.A. que refiere: “ACTOS DEFINITIVOS. Son actos definitivos los que 

decidan directa o indirectamente el fondo del asunto o hagan imposible continuar 

la actuación.”  

 

Lo expuesto permite concluir a este Despacho que la Resolución N° GNR 264352 del 

22 de julio de 2014 es el acto administrativo definitivo que definió una situación 

jurídica aplicable a la parte demandante y por lo tanto es el acto sobre el cual debe 

basarse el estudio de fondo en la presente causa. 

 

Por las razones expuestas, se declara no probada la excepción de inepta 

demanda propuesta por la parte demandada.  

 

RESOLUCIÓN DE LAS EXCEPCIONES DE MÉRITO O FONDO: 

 

Las excepciones denominadas inexistencia de la causal invocada, principio de la 

seguridad jurídica, principio de la confianza legítima, cobro de lo no debido, 

prescripción y compensación, se desatarán con la decisión de fondo a que haya lugar, 

teniendo en cuenta que es necesario establecer si la parte actora tiene o no el derecho 

a lo pretendido y además se trata de argumentos de defensa que deben ser analizados 

por el Despacho al momento de proferir la sentencia a que haya lugar.   

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO DE 

ORALIDAD DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.,  
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR NO PROBADA LA EXCEPCIÓN PREVIA DE 

INEPTA DEMANDA propuesta y sustentada por la parte demandada, de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO: En firme esta providencia, ingrésese nuevamente el expediente al 

Despacho para dar tramite a la etapa procesal correspondiente.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARÍA CECILIA PIZARRO TOLEDO 

Juez  

 
Hjdg  
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JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO (artículo 201 de la Ley 1437 de 

2011) se notificó y se envió mensaje de texto de la notificación de la 

providencia anterior, a los correos electrónicos suministrados por las partes, 

hoy 30 de noviembre de 2020 a las 8:00 a.m. 

 

______________________________________________ 

            Secretaria 
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JUZGADO DIECISÉIS (16) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

Sección Segunda 

Carrera 57 Nº 43-91, Edificio Aidée Anzola Linares CAN piso 4º 

 – Sede de los despachos judiciales,  
Correo: admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

_______________________________________________________ 
 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de  dos mil veinte (2020) 
 

 

Expediente:         11001 – 33 – 35 – 016 – 2018 – 00333 – 00 

Demandante:      ELIGIA CUESTA DE LOZANO         

Demandado:       NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN -  

 

 

Considerando que en el presente proceso por auto de 23 de octubre de 2020 se 

resolvieron las excepciones previas propuestas sin manifestaciones al respecto y 

habida cuenta que no se solicitaron ni decretaron pruebas que practicar, como 

quiera que nos encontramos ante un asunto de puro derecho, y atendiendo lo 

dispuesto en la parte final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 en concordancia 

con el inciso primero del artículo 13 del Decreto 806 de fecha 4 de junio de 20201, 

córrase traslado para presentar alegatos de conclusión por escrito, a las partes y al 

Ministerio Público, por el término común de 10 días, que comenzará a correr a 

partir del día siguiente a la notificación de esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARÍA CECILIA PIZARRO TOLEDO  

Juez 

 
JLPG 

                                                 
1 Artículo 13. Sentencia anticipada en lo contencioso administrativo. El juzgador deberá dictar sentencia 
anticipada: 1. Antes de la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de puro derecho o no fuere necesario 
practicar pruebas. caso en el cual correrá traslado para alegar por escrito, en la forma prevista en el inciso 
final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 y la sentencia se proferirá por escrito. 

mailto:admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

 

 

Firmado Por: 

 

MARIA CECILIA 

PIZARRO TOLEDO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 016 

ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

85b9f3c4cd3a19f24c1ed5873939f459399faf9b1048e69242cb2047670

fdf89 

Documento generado en 26/11/2020 11:37:06 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO (artículo 
201 de la Ley 1437 de 2011) se notifica a las partes la 
providencia anterior y se envía mensaje de datos de 
su notificación a los correos electrónicos 
suministrados, hoy 30 de noviembre de 2020 
conforme al párrafo 3º, artículo 201 de la Ley 1437 de 
2011. 
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JUZGADO DIECISÉIS (16) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 
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Sección Segunda 
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_______________________________________________________ 
 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de  dos mil veinte (2020) 
 

 

Expediente:         11001 – 33 – 35 – 016 – 2018 – 00339 – 00 

Demandante:      MARTHA LUCÍA CASTRO FAJARDO 

Demandado:       NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN - 

 

Considerando que en el presente proceso por auto de 23 de octubre de 2020 se 

resolvieron las excepciones previas propuestas sin manifestaciones al respecto y 

habida cuenta que las partes no solicitaron practica de pruebas ni el despacho 

decretó ninguna de oficio, como quiera que nos encontramos ante un asunto de 

puro derecho, y atendiendo lo dispuesto en la parte final del artículo 181 de la Ley 

1437 de 2011 en concordancia con el inciso primero del artículo 13 del Decreto 806 

de fecha 4 de junio de 20201, córrase traslado para presentar alegatos de 

conclusión por escrito, a las partes y al Ministerio Público, por el término común 

de 10 días, que comenzará a correr a partir del día siguiente a la notificación de 

esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARÍA CECILIA PIZARRO TOLEDO  

Juez 

 
JLPG 

                                                 
1 Artículo 13. Sentencia anticipada en lo contencioso administrativo. El juzgador deberá dictar sentencia 
anticipada: 1. Antes de la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de puro derecho o no fuere necesario 
practicar pruebas. caso en el cual correrá traslado para alegar por escrito, en la forma prevista en el inciso 
final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 y la sentencia se proferirá por escrito. 
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SECCIÓN SEGUNDA 

 
Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO (artículo 
201 de la Ley 1437 de 2011) se notifica a las partes la 
providencia anterior y se envía mensaje de datos de 
su notificación a los correos electrónicos 
suministrados, hoy 30 de noviembre de 2020 
conforme al párrafo 3º, artículo 201 de la Ley 1437 de 
2011. 

 



    

 

JUZGADO DIECISÉIS (16) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

Sección Segunda 

Carrera 57 No. 43-91 Edificio Aydeé Anzola Linares – CAN 

Correo: admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

_________________________________________________________ 

 

Bogotá, D.C.,  veintisiete (27) de noviembre de 2020 

 

PROCESO:   11001-33-35-016-2019-0045-00 

ACCIONANTE:  WILLIAM FERNANDO RAMOS MONTOYA  

ACCIONADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 

FONPREMAG   

 

Procede este Despacho Judicial a resolver sobre el desistimiento de la demanda y sus 

pretensiones, incoado por el abogado Julián Andrés Giraldo Montoya quien funge 

como apoderado del demandante dentro del proceso de la referencia. 

 

ANTECEDENTES 

 

1. El demandante impetró demanda dentro del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho contra NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL - FONPREMAG, con el fin de obtener el pago de la sanción moratoria 

por el pago tardío de las Cesantías reconocidas a su favor.  

 

2. Mediante providencia de fecha 26 de abril de 2019 se admitió la demanda y se 

ordenó notificar a las partes.  

 

3. A través de memorial recibido el 5 de noviembre de 2020, el apoderado del 

demandante solicitó el desistimiento de la demanda teniendo en cuenta que 

señaló haber celebrado contrato de transacción celebrado con el extremo pasivo 

de esta contienda. Igualmente solicitó no se le condene en costas.  

 

CONSIDERACIONES 

 

En atención a la solicitud de desistimiento presentada, es imperioso observar lo 

preceptuado por el artículo 314 del Código General del Proceso el cual es aplicable a esta 
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jurisdicción por remisión expresa del artículo 306 del C.P.A.C.A., en cuyo tenor literal 

se expresa: 

 

“Artículo 314. Desistimiento de las pretensiones. 

 

El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se 

haya pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el 

desistimiento se presente ante el superior por haberse interpuesto por el 

demandante apelación de la sentencia o casación, se entenderá que comprende 

el del recurso. 

 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 

aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido 

efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los 

mismos efectos de aquella sentencia. 

Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o 

si sólo proviene de alguno de los demandantes, el proceso 

continuará respecto de las pretensiones y personas no 

comprendidas en él. 

(…) 

 

El desistimiento de la demanda principal no impide el trámite de la 

reconvención, que continuará ante el mismo juez cualquiera que fuere su 

cuantía. 

(…)” 

 

Así las cosas, de la lectura de la norma cuyos apartes fueron transcritos, es posible inferir 

que el desistimiento de las pretensiones de la demanda procede en aquellos casos en los 

cuales no se ha proferido sentencia judicial como en el proceso sub examine; como 

también de la totalidad o sobre algunas de las pretensiones de la demanda, la cual para 

el momento de presentación del escrito de desistimiento, se encuentra pendiente de 

fijación de fecha para adelantar Audiencia Inicial.  

 

Adicional a lo anterior, el Código General del Proceso en su artículo 315 establece 

quiénes no pueden desistir de las pretensiones de la demanda, así: 

 

“Artículo 315. Quiénes no pueden desistir de las pretensiones. 

No pueden desistir de las pretensiones: 
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1. Los incapaces y sus representantes, a menos que previamente obtengan 

licencia judicial. 

En este caso la licencia deberá solicitarse en el mismo proceso, y el juez podrá 

concederla en el auto que acepte el desistimiento si considera que no requiere 

la práctica de pruebas; en caso contrario fijará fecha y hora para audiencia 

con tal fin. 

2. Los apoderados que no tengan facultad expresa para ello. 

3. Los curadores ad lítem.” 

 

Bajo dicha óptica, es necesario entonces determinar si el apoderado de la parte 

demandante se encuentra facultado para elevar la solicitud de desistimiento, y en tal 

virtud, observado el poder otorgado, el apoderado Julián Andrés Giraldo Montoya se 

encuentra facultado para desistir de la demanda.  

 

Luego entonces es claro para esta Agencia Judicial que la solicitud de desistimiento 

presentada por la parte actora cumple con los requisitos que exige la norma aplicable, 

en tanto fue presentada en el momento procesal oportuno y el apoderado se encuentra 

facultado para ello, tal como quedó probado con el poder que figura en el expediente.  

 

Por otra parte, la transacción de acuerdo con el contenido del artículo 2469 del Código 

Civil es un contrato mediante el cual las partes dan por terminado extrajudicialmente 

un litigio pendiente o precaven un litigio eventual, por lo que es considerado como un 

mecanismo de solución directa de controversias, en el que las partes llegan a un arreglo 

amigable sobre un conflicto existente, ya sea de un conflicto que se encuentra en curso 

ante una autoridad judicial o que aún no ha sido sometido a su consideración. 

 

Debido a la naturaleza auto compositiva de este medio de terminación de conflicto es 

evidente que dicho acuerdo consensual debe estar fundado en concesiones recíprocas 

de las partes inmersas en el conflicto, pues no puede considerarse que existe una 

transacción cuando simplemente una de las partes renuncia a sus derechos mientras la 

otra hace imponer los suyos, consideración que resulta apenas razonable si se tiene en 

cuenta que las obligaciones adquiridas en el contrato de transacción surgen de un 

acuerdo libre y voluntario entre las partes con el fin de dar por terminada una 

controversia de la mejor manera posible. Además, se encuentra que el artículo 312 del 

Código General del Proceso regula el trámite de la transacción como forma de 

terminación anormal del proceso. 
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En este orden de ideas, es procedente aceptar la aludida petición, dándose con ello por 

terminado el proceso, pues no existen trámites adicionales que deban ser resueltos. Sin 

condena en costas. 

 

En virtud de lo anterior, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR LA SOLICITUD DE DESISTIMIENTO de las pretensiones de 

la demanda dentro del medio de control de la referencia, presentada por el Doctor 

JULIAN GIRALDO MONTOYA, quien funge como apoderado de la parte demandante 

y, como consecuencia de ello DAR POR TERMINADO EL PRESENTE PROCESO en los 

términos del artículo 314 del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: Se ordena que por la Secretaría del Despacho se desglosen la demanda, 

los anexos de esta y el poder y se haga entrega de estos al solicitante, previo 

cumplimiento de la carga que corresponde a dicha parte; así mismo, que se deje copia 

en el expediente de todos los documentos cuyo desglose se ordena, junto con las 

constancias respectivas. 

  

TERCERO: Ejecutoriado el presente proveído y cumplido lo ordenado en los 

numerales precedentes, archívese el expediente, dejándose las constancias a que haya 

lugar. 

 

CUARTO: No se condena en costas 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARÍA CECILIA PIZARRO TOLEDO 

Juez 

JLPG 
 

 

 
  

 

 

Firmado Por: 

 

JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO (artículo 201 de la Ley 1437 
de 2011) se notifica a las partes la providencia anterior y se envía 
mensaje de datos de su notificación a los correos electrónicos 
suministrados, conforme al párrafo 3º, artículo 201 de la Ley 1437 de 
2011. hoy 30 de noviembre de 2020. 
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Bogotá, D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

 

Medio de Control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

Radicación: N° 11001-33-35-016-2019-00332-00 

Demandante: FRANCY MIREYI SICHACÁ QUINTERO 

Demandado: SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO 
ORIENTE E.S.E. 

 

 

De conformidad con los artículos 179 y 180 de la Ley 1437 de 2011, se convoca a las partes 

y demás intervinientes para llevar a cabo la continuación de la audiencia inicial prevista 

en el artículo 180 del CPACA, diligencia que se realizará de manera virtual el 17 de 

febrero de 2021 a las 11:30 a.m. Para tal efecto, se hará llegar de manera oportuna a 

los correos de las partes, el link o invitación para la efectiva participación. 

  

Para lo anterior, se exhorta a las partes para que alleguen a través del correo de este 

juzgado admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co; las direcciones electrónicas de los 

profesionales y ciudadanos que comparecerán a la misma, los números telefónicos donde 

pueden ser contactados, así como los documentos que las partes consideren pertinentes 

para el desarrollo de la diligencia. 

 

Así mismo, se requiere a los apoderados de las entidades demandadas para que, con 

antelación a la celebración de la audiencia, remitan el acta del comité de conciliación de 

la entidad. Se exhorta además a todos los intervinientes de la audiencia, que deberán 

contar con disponibilidad desde media hora antes de la instalación de la audiencia, a 

efectos de coordinar la logística. 

 

Por último, se informa a las partes que previo la celebración de la diligencia, el Juzgado 

remitirá a las direcciones de correo suministradas por las partes, el expediente 

digitalizado, a efectos de garantizar los derechos de defensa y contradicción y facilitar de 

esta manera la participación de todos los intervinientes.  
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Nulidad y restablecimiento del derecho 

De: Francy Mireyi Sichacá Quintero vs Subred Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente E.S.E.  

Radicado N° 2019-00332 

 

 
 

Se advierte a los apoderados de las partes que la asistencia a esta audiencia es obligatoria 

y su incumplimiento los hará acreedores a las sanciones que impone el numeral 4º del 

artículo 180 de la Ley 1437 de 2011; sin embargo, la inasistencia de quienes deban 

concurrir no impedirá la realización de la audiencia.  

 

Reconocer personería a la abogada CINDY JOHANA SÁNCHEZ HERREA identificada 

con cédula de ciudadanía No. 1.022.328.570 y tarjeta profesional No. 236.798 del Consejo 

Superior de la Judicatura, para actuar como apoderada de la entidad demandada esto es, 

SUBRED INTEGRADA   DE SERVICIOS  DE  SALUD  CENTRO  ORIENTE  E.S.E., en 

los términos y para los efectos del poder conferido que reposa en el expediente digital. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARÍA CECILIA PIZARRO TOLEDO  

Juez 
Vpag 
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JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ SECCIÓN SEGUNDA 
 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO (Art. 201) se 
notificó a las partes la providencia anterior, hoy 30 de 
noviembre de 2020 a las 8:00 a.m. Y se envió mensaje de 
texto de la notificación por ESTADO ELECTRÓNICO de la 
providencia anterior a los correos electrónicos 
suministrados, conforme al párrafo 3º, artículo 201 de la 
Ley 1437 de 2011. 

Secretaria 
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CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
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Bogotá, D.C., veintisiete (27) de noviembre de 2020 

 

EXPEDIENTE: 11001-33-35-016-2019-0368-00 

DEMANDANTE: JESÚS EDUARDO CORZO PITA 

DEMANDADO: CREMIL 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta la 

respuesta al auto de 10 de julio de 2020, el Despacho antes de pronunciarse sobre 

la admisión de la demanda, procede a analizar sobre su competencia, previas los 

siguientes, 

 

ANTECEDENTES 

 

El accionante a través de apoderado judicial, impetró demanda dentro del medio 

de control de nulidad y restablecimiento del derecho tendiente a obtener el 

reconocimiento y pago de la asignación de retiro por haber cumplido el tiempo 

establecido en la ley para adquirir dicha prestación.  

 

Por reparto ordinario le correspondió conocer del presente proceso a esta 

judicatura, quien en auto de 10 de julio de 2020, inadmitió la demanda y ordenó 

a la parte actora para que aportara al expediente certificación del último lugar 

donde prestó sus servicios.   

 

Con la subsanación de la demanda la parte demandante  aportó una  constancia 

emitida por el Ministerio de Defensa Nacional- Comando General de las Fuerzas 

Militares- Ejercito Nacional- Batallón de Infantería No. 7  GR José Hilario López, 

en donde se evidencia que la expedición de la misma fue en la ciudad de Popayán- 
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Cauca; aunado al hecho que, en el escrito de subsanación de la demanda, el 

apoderado de la parte actora señala que el último lugar de prestación de servicios 

del demandante fue en la citada ciudad, es decir, en Popayán- Cauca.  

 

Asimismo, el Despacho indagó el lugar geográfico donde se encuentra situado el 

Batallón de Infantería No. 7  GR José Hilario López, observando que el mismo está 

ubicado en la ciudad de Popayán – Cauca.   

 

Como quiera que la entidad demandada es del orden nacional y el medio de control 

el de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral, este Juzgado no 

es competente para conocer el proceso, de acuerdo con el numeral 3º del artículo 

156 de la Ley 1437 de 2011, que dispone: 

 

“ARTICULO 156.- Competencia por razón del territorio. Para la 

determinación de la competencia por razón del territorio se observarán 

las siguientes reglas:  

(…) 3. En los asuntos de nulidad y restablecimiento del derecho de 

carácter laboral se determinará por último lugar donde se prestaron o 

debieron prestarse los servicios.” (Subraya fuera de texto). 

 

De conformidad con lo anterior, se deben enviar las presentes diligencias a quien 

le compete conocer de este asunto por razón del territorio, es decir, al Juzgado 

Administrativo de Oralidad de Popayán Circuito Judicial 

Administrativo del  Cauca, en atención a lo dispuesto en el Acuerdo PSAA06-

3321 del 09 de febrero de 2006 (numeral 14, literal e) proferido por la Sala 

Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura que creó los circuitos 

administrativos en el territorio nacional y en artículo 168 de la ley 1437 de 2011.   

 

Por lo anteriormente expuesto, este Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR la falta de competencia del Juzgado Dieciséis (16) 

Administrativo de Oralidad del Circuito Judicial de Bogotá D.C. para conocer del 

presente proceso. 

 

SEGUNDO: REMITIR el presente proceso por competencia territorial a los 

Juzgados Administrativos de Oralidad de Popayán Circuito Judicial 

Administrativo del Cauca.  
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TERCERO: En caso de que el Despacho antes mencionado no acepte los 

argumentos expuestos, este Juzgado propone desde ya colisión negativa de 

competencia. 

 

CUARTO: En firme el presente auto, por secretaría déjense las constancias 

respectivas y cúmplase a la mayor brevedad con lo aquí dispuesto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARÍA CECILIA PIZARRO TOLEDO  

Juez  
MAM 

 

 

 

 

 

 

 

          

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARIA CECILIA PIZARRO TOLEDO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 016 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

86f4076a36cbe92921447fe46374d748606584778286a60abe71f2054b

8dbb34 

JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ SECCIÓN SEGUNDA 

 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO (artículo 201, Ley 1437 de 2011) 

se notificó a las partes la providencia anterior, hoy 30 de noviembre  de 

2020 a las 8:00 a.m. se envió mensaje de texto de la notificación por ESTADO 

ELECTRÓNICO de la providencia anterior a los correos electrónicos 

suministrados, conforme al párrafo 3º, artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 

 



Expediente Nº 2019-0368 
Remite por competencia 

   

Página 4 de 4 

 

 

Documento generado en 26/11/2020 11:37:01 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

Página 1 de 2 
 

 

JUZGADO DIECISÉIS (16) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

Sección Segunda  

Carrera 57 Nº 43-91, Edificio Aydée Anzola Linares CAN, Piso 4°  

Correo electrónico: admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 5553939, ext. 1016 

_________________________________________________________ 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de 2020 

 

PROCESO:   11001-33-35-016-2020-0046-00 

ACCIONANTE: MYRIAM ESPITIA RATIVA 

ACCIONADO: HOSPITAL MILITAR CENTRAL 

 

Revisado el informe secretarial que antecede se observa que la parte demandante 

subsanó la demanda1 en término, tal como se evidencia en el escrito que fue allegado 

a esta Judicatura a través de correo electrónico y que obra dentro del expediente 

digital; por consiguiente, y por en encontrarse satisfechos los requisitos establecidos 

en la Ley 1437 de 2011, se admite la presente demanda conforme al artículo 171, 

ibídem.   

 

En consecuencia se DISPONE:    

 

1°.- Notifíquese personalmente la presente demanda y el auto admisorio de la 

misma al HOSPITAL MILITAR CENTAL o a su delegado en su condición de 

representante legal de la entidad demandada. Así mismo notifíquese al Ministerio 

Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, mediante 

mensaje electrónico y córrase el traslado de Ley por el término de treinta (30) que 

comenzará a correr al vencimiento del término común de veinticinco (25) días 

después de surtida la última notificación, conforme a los artículos 172, 197 y 199 de 

la Ley 1437 de 2011. 

 

Las copias de la demanda y sus anexos quedan en la Secretaría del Juzgado a 

disposición de los entes notificados, conforme al artículo 199 de la Ley 1437 de 

2011.    

 

2°.- De conformidad con lo dispuesto en el numeral 4°, artículo 171 de la Ley 1437 

de 2011 y la Circular DEAJC-19-43 de la Dirección Ejecutiva de Administración 

Judicial, el demandante en el término de DIEZ (10) DÍAS debe consignar la suma 

de cuarenta mil pesos M/Cte ($40.000.oo), para pagar los gastos de notificación 

del proceso, en la Cuenta Corriente Única Nacional Nº 3-082-00-00636-6 del 

Banco Agrario de Colombia S.A. “CSJ-DERECHOS, ARANCELES, 

                                                 
1 Ver auto inadmisorio de fecha 15 de julio de 2020, expediente digital.  
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EMOLUMENTOS Y COSTOS-CUN”, a nombre de la Dirección Seccional Rama 

Judicial, Juzgado Dieciséis (16) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá. Se 

advierte que solo una vez hecha la consignación se notificará a las partes. 

 

3°.- ORDEN DE APORTAR ANTECEDENTES: La entidad demandada con la 

contestación de la demanda y dentro del término de traslado de la misma debe 

allegar fotocopia integra y legible de los antecedentes administrativos que dieron 

lugar a la expedición de los actos demandados y todas las pruebas que tenga en su 

poder que pretendan hacer valer e indicar la dirección electrónica para 

notificaciones judiciales. Se le advierte que el desacato a esta obligación legal 

constituye falta disciplinaria gravísima, de conformidad con lo dispuesto en el 

parágrafo 1º, artículo 175 de la Ley 1437 de 2011. 

 

4°.- Se reconoce personería adjetiva para actuar en este proceso como apoderado 

judicial de la parte demandante al Doctor Adalberto Carvajal Salcedo, identificado 

con C.C. Nº 2.882.667 y T. P. Nº 6768 del C. S. de la J., en los términos y para los 

efectos del poder conferido el cual obra en el expediente digital.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARÍA CECILIA PIZARRO TOLEDO  

 Juez  

MAM 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARIA CECILIA 

PIZARRO TOLEDO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 016 

ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ SECCIÓN SEGUNDA 

 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO (artículo 201, Ley 1437 de 2011) 

se notificó a las partes la providencia anterior, hoy 30 de noviembre  de 

2020 a las 8:00 a.m. se envió mensaje de texto de la notificación por 

ESTADO ELECTRÓNICO de la providencia anterior a los correos 

electrónicos suministrados, conforme al párrafo 3º, artículo 201 de la Ley 

1437 de 2011. 
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JUZGADO DIECISÉIS (16) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ 

Sección Segunda  

Carrera 57 Nº 43-91, CAN. Edificio Aydeé Anzola Linares, Piso 4º  

Correo electrónico: admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 5553939, ext. 1016  

 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
RADICADO:    11001 – 33 – 35 – 016 – 2020 – 00068 – 00 
DEMANDANTE:  WILSON DARÍO VIVAS ZULETA 
EJECUTADO:  NACIÓN MINISTERIO DE EDUCACIÓN FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO, SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
DISTRITAL Y LA FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. 

 

 

Revisado el expediente se observa que, mediante escrito presentado por el apoderado 

de la parte demandante, con fecha 5 de noviembre de 2020 que obra en el expediente 

digital, solicita el desistimiento de las pretensiones de la demanda.  

 

Así las cosas, por remisión normativa del artículo 306 del CPACA, en lo relacionado 

con el desistimiento de las pretensiones, se debe aplicar lo dispuesto en los artículos 

314 y 316 el Código General del Proceso que prevén: 

 

Artículo 314.- Desistimiento de las pretensiones. El demandante podrá desistir de las 
pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. 
Cuando el desistimiento se presente ante el superior por haberse interpuesto por la 
demandante apelación de la sentencia o casación, se entenderá que comprende el del 
recurso. 
 
El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos aquellos 
casos que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos de cosa 
juzgada. 
 
El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de aquella sentencia 
(…)”. 
 

De la misma forma el artículo 316 del C.G.P, consagra que: 

 

“ARTÍCULO 316. Desistimiento de ciertos actos procesales.  
 
(…) 

mailto:admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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No obstante, el juez podrá abstenerse de condenar en costas y perjuicios en los siguientes 
casos: 
 
(…) 
 
4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que de forma 
condicionada presente el demandante respecto de no ser condenado en costas y 
perjuicios. De la solicitud del demandante se correrá traslado al demandado por tres (3) 
días y, en caso de oposición, el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento así 
solicitado. Si no hay oposición, el juez decretará el desistimiento sin condena en costas 
y expensas.” 

 

De conformidad con lo anterior, antes de proceder el despacho a pronunciarse acerca 

de la solicitud de desistimiento presentada por el apoderado de la parte demandante, 

se ordenará por secretaría correr traslado a la entidad accionada, esto es, a la NACIÓN 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO, SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DISTRITAL Y LA FIDUCIARIA 

LA PREVISORA S.A., por el término de tres (3) días a partir de la notificación por 

estado de la presente providencia, para que las mentadas entidades se pronuncien. 

 

 

En mérito de lo expuesto, se 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Correr traslado por tres (03) días de la solicitud de desistimiento de las 

pretensiones a la entidad demandada NACIÓN MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DISTRITAL Y LA FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A, 

término que se contará a partir de la notificación por estado de la presente providencia, 

de conformidad con las consideraciones expuestas. 

 

SEGUNDO: Vencido el término anterior, pase el proceso al despacho para resolver lo 

que en derecho corresponde. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARÍA CECILIA PIZARRO TOLEDO  

Juez 
Vpag 
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JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ SECCIÓN SEGUNDA 
 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO (Art. 201) se 
notificó a las partes la providencia anterior, hoy 30 de 
noviembre de 2020 a las 8:00 a.m. Y se envió mensaje de 
texto de la notificación por ESTADO ELECTRÓNICO de la 
providencia anterior a los correos electrónicos 
suministrados, conforme al párrafo 3º, artículo 201 de la 
Ley 1437 de 2011. 

Secretaria 
 



 
 

JUZGADO DIECISÉIS (16) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

Carrera 57 N° 43-91, Edificio Aydée Anzola Linares, Piso 4º 

Correo electrónico: admin16bt@cendojramajudicial.gov.co 

Teléfono: 5553939, ext. 1016  

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de 2020  

 

Expediente:          11001 – 33 – 35 – 016 – 2020 – 00082 – 00 

Demandante: RICARDO LINARES CAICA      

Demandado: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 

POLICÍA NACIONAL Y CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE 

LA POLICÍA NACIONAL – CASUR   

 

 

Previo a decidir respecto de la admisión de la demanda de la referencia, se 

requiere por segunda vez a la parte demandante para que en el término máximo 

de los cinco (05) días siguientes a la notificación de la presente providencia, 

allegue con destino a este proceso la siguiente documentación:  

 

- Certificación que indique la última unidad o sitio geográfico (ciudad o 

municipio) donde laboró el señor RICARDO LINARES CAICA, 

identificado con C.C. Nº 11.189.683.      

 

La anterior certificación se requiere con el fin de determinar la competencia por 

el factor territorial (numeral 3º, artículo 156 de la Ley 1437 de 2011), teniendo en 

cuenta que de las pruebas que obran en el plenario no es posible determinarlo.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARÍA CECILIA PIZARRO TOLEDO  

JUEZ  
HJDG  

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARIA CECILIA 

PIZARRO TOLEDO  

JUEZ  

JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO (artículo 201 de la Ley 1437 de 

2011) se notificó y se envió mensaje de texto de la notificación de la 

providencia anterior, a los correos electrónicos suministrados por las partes, 

hoy 30 de noviembre de 2020 a las 8:00 a.m. 

 

______________________________________________ 

            Secretaria 
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JUZGADO DIECISÉIS (16) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO 
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Carrera 57 N° 43-91, Edificio Aydée Anzola Linares, Piso 4º 
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Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de 2020  

 

Expediente:          11001 – 33 – 35 – 016 – 2020 – 00088 – 00 

Demandante: GERMÁN EDUARDO TORO YERMANOS     

Demandado: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL  

 

 

Previo a decidir respecto de la admisión de la demanda de la referencia, se 

requiere por segunda vez a la parte demandante para que en el término máximo 

de los cinco (05) días siguientes a la notificación de la presente providencia, 

allegue con destino a este proceso la siguiente documentación:  

 

- Certificación que indique la última unidad o sitio geográfico (ciudad o 

municipio) donde laboró el señor GERMÁN EDUARDO TORO 

YERMANOS, identificado con C.C. Nº 79.318.671.     

 

La anterior certificación se requiere con el fin de determinar la competencia por 

el factor territorial (numeral 3º, artículo 156 de la Ley 1437 de 2011), teniendo en 

cuenta que de las pruebas que obran en el plenario no es posible determinarlo.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARÍA CECILIA PIZARRO TOLEDO  

JUEZ  
HJDG  

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARIA CECILIA 

PIZARRO TOLEDO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 016 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO (artículo 201 de la Ley 1437 de 

2011) se notificó y se envió mensaje de texto de la notificación de la 

providencia anterior, a los correos electrónicos suministrados por las partes, 

hoy 30 de noviembre de 2020 a las 8:00 a.m. 

 

______________________________________________ 

            Secretaria 
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JUZGADO DIECISÉIS (16) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ 

Sección Segunda  

Carrera 57 Nº 43-91, CAN. Edificio Aydeé Anzola Linares, Piso 4º  

Correo electrónico: admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 5553939, ext. 1016  

 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
RADICADO:    11001 – 33 – 35 – 016 – 2020 – 00237 – 00 
DEMANDANTE:  MIGUEL ÁNGEL TOLOSA FRANCO 
DEMANDADO:  FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

 

ANTECEDENTES  

 

Visto el informe secretarial que antecede y encontrándose el expediente para su 

admisión, la suscrita Juez observa que se encuentra impedida para continuar 

conociendo el proceso bajo estudio, teniendo en cuenta las siguientes,   

 

CONSIDERACIONES  

 

1. El demandante en su condición de empleado de la Fiscalía General de la Nación, 

solicita que esta Jurisdicción anule las decisiones que le negaron la bonificación 

judicial para servidores de esa entidad, establecida en el artículo 11 Decreto 382 del 

6 de marzo de 20132, modificada por el Decreto 022 del 9 de enero de 2014 y como 

consecuencia de tal decisión se ordene el reajuste de los salarios y demás acreencias 

laborales en las que esta tenga incidencia. 

 

2. De acuerdo con la anterior norma, el demandante en su calidad de empleado de 

la Fiscalía General de la Nación solicita que la inclusión de la bonificación señalada 

sea tenida en cuenta para obtener el reajuste de la base salarial y prestacional a la 

cual se encuentra sometida, así como para la liquidación de todas prestaciones 

sociales en las que estas tengan incidencia. 

 

                                                 
1 “Artículo 1°. Créase para los servidores de la Fiscalía General de la Nación a quienes se aplica el régimen salarial y 
prestacional establecido en el Decreto número 53 de 1993, y que vienen rigiéndose por el Decreto número 875 de 
2012 y por las disposiciones que lo modifiquen o sustituyan, una bonificación judicial, la cual se reconocerá 
mensualmente y constituirá únicamente factor salarial para la base de cotización al Sistema General de Pensiones 
y al Sistema General de Seguridad Social en Salud (…)” 
2 “Por el cual se crea una bonificación judicial para los servidores públicos de la Fiscalía General de la Nación y se 
dictan otras disposiciones” 
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3. Ahora bien, conforme a los recientes pronunciamientos del Consejo de Estado3, 

se replanteó  la posición adoptada frente al conocimiento de los litigios originados 

con ocasión del reconocimiento de la bonificación judicial con el carácter salarial de 

los empleados de la Fiscalía General de la Nación, en los que indica que, si bien se 

encuentra regulada en diferente normatividad, no es menos cierto que el objeto de 

las pretensiones son las mismas que las de las pretensiones de los funcionarios y 

empleados de la Rama Judicial, es decir, otorgarle el carácter salarial a la citada 

prestación y como consecuencia de tal declaración, pagar las diferencias salariales y 

reliquidar todas las prestaciones sociales en que esta tenga incidencia.  

 

En ese sentido, destaca el Despacho que la Sección Tercera del Consejo de Estado 

declaró fundados los impedimentos manifestados por los Magistrados de la Sección 

Segunda de esa corporación en lo que atinente a la bonificación judicial creada 

mediante el Decreto N° 382 de 2013. En concreto, en providencia del 7 de febrero 

de 20194 declaró fundando el impedimento respecto a la bonificación judicial, en los 

siguientes términos: 

 

“(…) En efecto, el estudio de las pretensiones de nulidad por inconstitucionalidad 

implicaría adelantar un análisis del carácter salarial de la bonificación judicial con el fin 

de nivelar salarialmente a los funcionarios y empleados de la Rama Judicial y de la 

Fiscalía General de la Nación, previsto en la Ley 4a de 1992, hace que los Magistrados 

tengan un interés indirecto en el presente asunto, en razón a que por años han sido 

beneficiarios de dicha bonificación (…)”  

 

En consecuencia, los Jueces de la República que integran este circuito judicial podrían 

estar incursos en la causal de impedimento consagrada en el numeral 1º del art. 141 del 

C.G.P. y con fundamento en las providencias anteriores, es menester declarar el 

impedimento para conocer del sub examine.  

 

4. Veamos que las causales de impedimento, recusación y trámite fueron reguladas en 

el nuevo Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

– Ley 1437 de 2011 por el artículo 130, así: “Los magistrados y jueces deberán 

declararse impedidos, o serán recusables, en los casos señalados en el artículo 150 del 

Código de Procedimiento Civil y, además, en los siguientes eventos (…)” 

 

Por su parte, el artículo 141 del C.G.P., aplicable al impedimento, a la letra dice: 

 

“1. Tener el Juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus parientes dentro del 

cuarto grado de consanguinidad o civil, segundo de afinidad, interés directo o indirecto en 

el proceso.” (Subraya del Despacho) 

 

                                                 
3 C.E., Sec. Segunda, rad. interno (62791), dic.13/2018, C.P Marta Nubia Velásquez Rico; C.E., Sec. Segunda, rad. 
interno (62774), dic.13/2018, C.P Marta Nubia Velásquez Rico; C.E., Sec. Segunda, rad. interno (62768), 
dic.13/2018, C.P Carlos Alberto Zambrano Barrera; C.E, Sec. Segunda, rad. interno (4382-18), nov.15/2018, C.P 
Rafael Francisco Suárez Vargas. 
4 C.E., Sec. Segunda, rad. interno (63081), feb. 7/2019, C.P. Jaime Enrique Rodríguez Navas.  
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5. Además, la Ley 1437 de 2011 en el numeral 2° del artículo 131 señala que: “Si el 

juez en quien concurra la causal de impedimento estima que comprende a todos los 

jueces administrativos, pasará el expediente al superior expresando los hechos en 

que se fundamenta. De aceptarse el impedimento, el tribunal designará conjuez 

para el conocimiento del asunto”.  

  

6. En el caso sub - examine, la nivelación salarial reclamada por el demandante, con 

base el Decreto Nº 382 de 2013, interesa en forma directa o indirecta a todos los 

Jueces, por cuanto implica una mejora salarial y constituye impedimento al amparo 

del numeral 1º del artículo 141 del Código General del Proceso. 

 

7. En consecuencia, por asistir interés directo en las resultas del proceso por la 

causal 1ª del artículo 141 del C.G.P., la suscrita Juez se declara impedida y estima 

que también dicho impedimento comprende a todos los jueces administrativos, por 

lo anterior, se ordenara que por la Secretaría del Juzgado que remita el expediente 

de la referencia al superior para lo de su competencia. 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. - DECLARARSE IMPEDIDA para conocer del presente medio de control 

por asistir interés directo en las resultas del proceso por la causal 1ª del artículo 141 

del C.G.P. 

 

SEGUNDO. - REMITIR el presente expediente Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca para lo de su competencia, de conformidad con el numeral 2° del 

artículo 131 de la Ley 1437 de 2011, a efecto de que si lo estima precedente, designe 

el respectivo conjuez. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARÍA CECILIA PIZARRO TOLEDO  

Juez 
Vpag 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ SECCIÓN SEGUNDA 
 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO (Art. 201) se 
notificó a las partes la providencia anterior, hoy 30 de 
noviembre de 2020 a las 8:00 a.m. Y se envió mensaje de 
texto de la notificación por ESTADO ELECTRÓNICO de la 
providencia anterior a los correos electrónicos 
suministrados, conforme al párrafo 3º, artículo 201 de la 
Ley 1437 de 2011. 

Secretaria 
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PROCESO:     11001 – 33 – 35 – 016 – 2020 – 00244– 00 

ACCIONANTE: ERNESTO OCHOA DUEÑAS        

ACCIONADA:          ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES   

 

 

INCIDENTE DE DESACATO 

 

U R G E N T E 

 

REQUIÉRASE nuevamente al PRESIDENTE DE LA ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, para que informe a este 

juzgado sobre el cumplimiento de la sentencia de tutela proferida por este Juzgado 

el día 22 de septiembre de 2020, que en lo pertinente dispuso: 

 

“SEGUNDO: ORDENAR al PRESIDENTE DE LA ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES o al funcionario que 
sea competente, que en el término de los quince (15) días siguientes a la 
notificación de esta sentencia, proceda a adelantar los trámites administrativos 
para corregir la historia laboral del señor ERNESTO OCHOA DUEÑAS; se 
expida el acto administrativo por medio del cual se reconozcan las cotizaciones 
de la relación laboral demostradas por este entre los meses de abril de 2003 y 
julio de 2004 y una vez realizada esa incorporación, se estudie si el mencionado 
ciudadano tiene derecho al reconocimiento y pago de la pensión de vejez y en caso 
que cumpla la densidad de semanas mínimas y la edad requerida, disponga su 
reconocimiento, pago e incluya la prestación en nómina de pensionados.  
 
Asimismo, se ordena a COLPENSIONES que adelante las gestiones 
administrativas encaminadas a hacer el cobro de los ciclos correspondientes a los 
meses de abril de 2003 a julio de 2004 a la ex empleadora de la parte accionante 
señora DORALBA PACHECO DE GARCÍA, por las razones expuestas en las 
consideraciones de esta sentencia.”. 

 

Se fija un término de dos (02) días para que la Entidad requerida, rinda a este juzgado 

un informe escrito acerca de las medidas adoptadas para el cumplimiento de la referida 

Sentencia de Tutela, para lo cual debe aportar antecedentes documentales y pruebas 

que pretenda hacer valer. 
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Adviértase a los funcionarios responsables que en caso de que no se hubiere dado 

cumplimiento estricto a la sentencia de tutela, se ordenará abrir incidente de desacato. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARÍA CECILIA PIZARRO TOLEDO 

JUEZ 

 
Hjdg 
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PROCESO:   11001 – 33 – 35 – 016 – 2020 – 00265– 00 

ACCIONANTE: FRANCISCO JAVIER CUBIDES GIL      

ACCIONADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES  

 

ACCIÓN DE TUTELA  

 

Mediante memorial allegado al correo electrónico de este Juzgado, la entidad 

accionada presentó impugnación contra la sentencia de tutela proferida por este 

Despacho Judicial. 

 

Al haber sido presentada dentro del término legal, se concede la impugnación ante el 

Honorable Tribunal Administrativo de Cundinamarca, en los términos del artículo 31 

del Decreto 2591 de 1991. 

 

En consecuencia, por Secretaría del Juzgado remítase el expediente y sus anexos al 

Superior, para lo de su competencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARÍA CECILIA PIZARRO TOLEDO 

JUEZ  
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JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL  

CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Por anotación en ESTADO notificó a las partes la providencia 

anterior, hoy 26 de noviembre de 2020 a las 8:00 a.m. 

 

 

Secretaria 
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PROCESO:   11001 – 33 – 35 – 016 – 2020– 00265– 00 

ACCIONANTE: FRANCISCO JAVIER CUBIDES GIL      

ACCIONADO:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES  

 

 

Póngase en conocimiento de la parte accionante el escrito del 26 de octubre de 

2020 aportado por la Directora de Acciones Constitucionales de la 

Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES al correo 

electrónico de este Juzgado, en el que manifiesta que dio cumplimiento a la 

sentencia de tutela del 6 de octubre de 2020, para que en el término de 3 días se 

pronuncie respecto del contenido de la mencionada respuesta.  

 

Se le advierte que su silencio dará lugar a que se entienda cumplida la orden de 

tutela y en consecuencia se archive el expediente.   

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARÍA CECILIA PIZARRO TOLEDO 

JUEZ  
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JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

                                             SECCIÓN SEGUNDA 

 

Por anotación en ESTADO notificó a las partes la providencia anterior, 

hoy 30 de noviembre de 2020 a las 8:00 a.m. 

 

 

________________________________________ 

Secretaria 
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PROCESO:   11001 – 33 – 35 – 016 – 2020 – 00290– 00 

ACCIONANTE: AUTOPISTA RIO MAGDALENA S.A.S.     

ACCIONADO: ALCALDÍA MUNICIPAL DE CIMITARRA (SANTANDER) 

 

ACCIÓN DE CUMPLIMIENTO 

 

Mediante memorial allegado al correo electrónico de este Juzgado el 23 de 

noviembre de 2020, la entidad accionada presentó impugnación contra la 

sentencia de cumplimiento del 20 de noviembre de 2020 proferida por este 

Despacho Judicial. 

 

Al haber sido presentada dentro del término legal, se concede la impugnación ante el 

Honorable Tribunal Administrativo de Cundinamarca, en los términos del artículo 

26 de la Ley 393 de 1997. 

 

En consecuencia, por la Secretaría del Juzgado remítase el expediente y sus anexos al 

Superior, para lo de su competencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARÍA CECILIA PIZARRO TOLEDO 

JUEZ 

Hjdg 
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JUZGADO DIECISÉIS (16) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 
Por anotación en ESTADO notificó a las partes la providencia 
anterior, hoy 30 de noviembre de 2020 a las 8:00 a.m. 

 
 

Secretaria 
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Expediente:          11001 – 33 – 35 – 016 – 2020 – 0291 – 00 

Demandante: FABIO DE JESUS TORO LOPEZ 

Demandado:  NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO- FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A 

 

INADMITE DEMANDA 

 
Revisada la demanda conforme a los artículo 161 y siguientes de la Ley 1437 de 

2011, se INADMITE para que sea subsanada en los siguientes aspectos: 

 

1. Debe aportar al expediente prueba en la que conste que realizó el respectivo 

envío de la copia de la demanda y sus anexos a las partes demandadas, esto 

de conformidad con lo preceptuado por el artículo 6º del Decreto 806 de 

2020, que señala: “ En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y 

las autoridades administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, 

salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el 

lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el demandante, al 

presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio 

electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo 

modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda 

presente el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que haga 

sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la 

autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal de 

digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico 

de la misma con sus anexos”.  

 

2. Debe complementar la demanda en el sentido de designar completamente las 

partes intervinientes en el presente asunto y sus representantes, 

específicamente al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de la defensa 
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Jurídica del Estado. Lo anterior por cuanto no lo estableció en el escrito de 

demanda. 

 

3. DEBE APORTAR CON LA DEMANDA todas las pruebas documentales que 

tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso (artículo 162-5 de la 

Ley 1437 de 2011).  

  

Para efectos de lo anterior, se concede el término de DIEZ (10) DÍAS, en 

aplicación al artículo 170 de La Ley 1437 de 2011, so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARIA CECILIA PIZARRO TOLEDO 

JUEZ  
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JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ SECCIÓN SEGUNDA 

 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO (artículo 201, Ley 1437 de 2011) 

se notificó a las partes la providencia anterior, hoy 30 de noviembre  de 

2020 a las 8:00 a.m. se envió mensaje de texto de la notificación por 

ESTADO ELECTRÓNICO de la providencia anterior a los correos 

electrónicos suministrados, conforme al párrafo 3º, artículo 201 de la Ley 

1437 de 2011. 

 



 
 

JUZGADO DIECISÉIS (16) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

Carrera 57 N° 43-91, Edificio  Aydée Anzola Linares CAN, Piso 4º 

Correo electrónico: admin16bt@cendojramajudicial.gov.co 

Teléfono: 5553939, ext. 1016  

 

 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de noviembre de 2020   

 

Expediente:          11001 – 33 – 35 – 016 – 2020 – 0292 – 00 

Demandante: ANA ESPERANZA PATARROYO MALAGÓN 

Demandado: NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES DEL 

MAGISTERIO  

 

INADMITE DEMANDA 

 
Revisada la demanda conforme a los artículo 161 y siguientes de la Ley 1437 de 

2011, se INADMITE para que sea subsanada en los siguientes aspectos: 

 

1. Teniendo en cuenta las pretensiones de la demanda, debe aportar una 

certificación expedida por la Fiduciaria La Previsora S.A. en la que conste la 

fecha en que fue puesto a disposición el pago de las cesantías en la entidad 

bancaria a la parte demandante. Lo anterior, por cuanto no reposa dicha 

información en el plenario y es necesaria para el conteo de la mora en el pago 

de la referida prestación, (numeral 2º, artículo 166 de la Ley 1437 de 2011).  

 

2. Debe aportar al expediente prueba en la que conste que realizó el respectivo 

envío de la copia de la demanda y sus anexos a las partes demandadas, esto 

de conformidad con lo preceptuado por el artículo 6º del Decreto 806 de 

2020, que señala: “ En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y 

las autoridades administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, 

salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el 

lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el demandante, al 

presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio 

electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo 

modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda 

presente el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que haga 

sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la 
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autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal de 

digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico 

de la misma con sus anexos”.  

 

3. Debe complementar la demanda en el sentido de designar completamente las 

partes intervinientes en el presente asunto y sus representantes, 

específicamente al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de la defensa 

Jurídica del Estado. Lo anterior por cuanto no lo estableció en el escrito de 

demanda. 

 

4. DEBE APORTAR CON LA DEMANDA todas las pruebas documentales que 

tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso (artículo 162-5 de la 

Ley 1437 de 2011).  

  

Para efectos de lo anterior, se concede el término de DIEZ (10) DÍAS, en 

aplicación al artículo 170 de La Ley 1437 de 2011, so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARIA CECILIA PIZARRO TOLEDO 

JUEZ  
MAM 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARIA CECILIA 

PIZARRO TOLEDO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 

016 

ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
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JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ SECCIÓN SEGUNDA 

 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO (artículo 201, Ley 1437 de 2011) 

se notificó a las partes la providencia anterior, hoy 30 de noviembre  de 

2020 a las 8:00 a.m. se envió mensaje de texto de la notificación por 

ESTADO ELECTRÓNICO de la providencia anterior a los correos 

electrónicos suministrados, conforme al párrafo 3º, artículo 201 de la Ley 

1437 de 2011. 
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JUZGADO DIECISÉIS (16) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

Carrera 57 N° 43-91, Edificio  Aydée Anzola Linares CAN, Piso 4º 

Correo electrónico: admin16bt@cendojramajudicial.gov.co 

Teléfono: 5553939, ext. 1016  

 

 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de noviembre de 2020   

 

Expediente:          11001 – 33 – 35 – 016 – 2020 – 0297 – 00 

Demandante: MARÍA DEL CARMEN PULIDO DE NIÑO 

Demandado:  NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL- 

POLICÍA NACIONAL- CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE 

LA POLICÍA NACIONAL 

 

INADMITE DEMANDA 

 
Revisada la demanda conforme a los artículo 161 y siguientes de la Ley 1437 de 

2011, se INADMITE para que sea subsanada en los siguientes aspectos: 

 

1. Debe aportar al expediente prueba en la que conste que realizó el respectivo 

envío de la copia de la demanda y sus anexos a las partes demandadas, esto 

de conformidad con lo preceptuado por el artículo 6º del Decreto 806 de 

2020, que señala: “ En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y 

las autoridades administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, 

salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el 

lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el demandante, al 

presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio 

electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo 

modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda 

presente el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que haga 

sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la 

autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal de 

digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico 

de la misma con sus anexos”.  

 

2. Debe completar el poder en el sentido de indicar la totalidad de los actos 

acusados, toda vez, que en las pretensiones señala dos actos acusados pero en 

el poder solo señala uno. 
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3. Debe agregar un acápite de hechos de la demanda, de conformidad con lo 

establecido por el numeral 3 del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011. 

  

4. Aportar copia íntegra y legible de la resolución por medio de la cual le 

reconocen la asignación de retiro al señor Nectali Niño Romero (q.e.p.d).  

 
5. Aportar certificación del último lugar geográfico donde prestó sus servicios el 

causante, esto es, el señor Nectali Niño Romero (q.e.p.d); toda vez, que la 

hoja de servicios anexada con la demanda es ilegible.  

 

6. DEBE APORTAR CON LA DEMANDA todas las pruebas documentales que 

tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso (artículo 162-5 de la 

Ley 1437 de 2011).  

  

Para efectos de lo anterior, se concede el término de DIEZ (10) DÍAS, en 

aplicación al artículo 170 de La Ley 1437 de 2011, so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARIA CECILIA PIZARRO TOLEDO 

JUEZ  

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARIA CECILIA 

PIZARRO TOLEDO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 

016 

ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

a891c648472fc8ad12ca6a5b206f995f1a3df6a3983b920a050862473b

b830af 

JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ SECCIÓN SEGUNDA 

 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO (artículo 201, Ley 1437 de 2011) 

se notificó a las partes la providencia anterior, hoy 30 de noviembre  de 

2020 a las 8:00 a.m. se envió mensaje de texto de la notificación por 

ESTADO ELECTRÓNICO de la providencia anterior a los correos 

electrónicos suministrados, conforme al párrafo 3º, artículo 201 de la Ley 

1437 de 2011. 
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JUZGADO DIECISÉIS (16) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

Sección Segunda  

Carrera 57 Nº 43-91, Edificio Aydée Anzola Linares CAN  

Correo electrónico: admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 5553939, ext. 1016 

_________________________________________________________ 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de agosto de 2020 

 

PROCESO:   1001-33-35-016-2020-0299-00 

DEMANDANTE: NESTOR RAUL ROJAS MORENO 

DEMANDADO: NACIÓN -  MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO  

VINCULADOS:      SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DISTRITAL DE BOGOTÁ D.C. 

Y FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A.  

 

 

Por reunir los requisitos establecidos en la Ley 1437 de 2011, se admite la presente 

demanda conforme al artículo 171, ibídem. 

 

Así mismo, el Despacho ordenará vincular a la Secretaria de Educación Distrital de 

Bogotá D.C. y a la Fiduciaria la Previsora S.A., teniendo en cuenta que estas 

entidades se encargan del reconocimiento, liquidación y pago de las cesantías 

parciales y definitivas de los docentes oficiales. 

 

En consecuencia se DISPONE:   

 

1°.- Notifíquese personalmente la presente demanda y el auto admisorio de la 

misma al Ministro de Educación Nacional, a la Alcaldesa Mayor de 

Bogotá D.C. – Secretaría de Educación Distrital de Bogotá D.C. y al 

Presidente de la Fiduciaria la Previsora S.A. o a su delegado en su condición 

de representante legal de la entidad demandada. Así mismo  nnotifíquese al 

Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado, mediante mensaje electrónico y CÓRRASE EL TRASLADO de Ley por 

el término de treinta (30) que comenzará a correr al vencimiento del término 

común de veinticinco (25) días después de surtida la última notificación, conforme 

a los artículos 172, 197 y 199 de la Ley 1437 de 2011. 

  

Las copias de la demanda y sus anexos quedan en la Secretaría del Juzgado a 

disposición de los entes notificados, conforme al artículo 199 de la Ley 1437 de 

2011.    
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2°.- De conformidad con lo dispuesto en el numeral 4°, artículo 171 de la Ley 1437 

de 2011 y la Circular DEAJC-19-43 de la Dirección Ejecutiva de Administración 

Judicial, el demandante en el término de DIEZ (10) DÍAS debe consignar la suma 

de cuarenta mil pesos M/Cte ($40.000.oo), para pagar los gastos de notificación 

del proceso, en la Cuenta Corriente Única Nacional Nº 3-082-00-00636-6 del 

Banco Agrario de Colombia S.A. “CSJ-DERECHOS, ARANCELES, 

EMOLUMENTOS Y COSTOS-CUN”, a nombre de la Dirección Seccional Rama 

Judicial, Juzgado Dieciséis (16) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá. Se 

advierte que solo una vez hecha la consignación se notificará a las partes. 

 

3°.- ORDEN DE APORTAR ANTECEDENTES: La entidad demandada con la 

contestación de la demanda y dentro del término de traslado de la misma deben 

allegar copia o fotocopia auténtica de los antecedentes administrativos que dieron 

lugar a la expedición de los actos demandados y todas las pruebas que tenga en su 

poder que pretendan hacer valer e indicar la dirección electrónica para 

notificaciones judiciales. Se le advierte que el desacato a esta obligación legal 

constituye falta disciplinaria gravísima, de conformidad con lo dispuesto en el 

parágrafo 1º, artículo 175 de la Ley 1437 de 2011. 

  

4°.- Se reconoce personería adjetiva para actuar en este proceso como apoderado 

judicial de la parte demandante a la Doctora PAULA MILENA AGUDELO 

MONTAÑA, identificada con C.C. Nº  1030633678 y T. P. Nº 277098 del C. S. de 

la J., en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 MARÍA CECILIA PIZARRO TOLEDO 

JUEZ 

 

 

 

MAM 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARIA CECILIA PIZARRO TOLEDO  

JUEZ  

JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO (artículo 201 de la Ley 1437 de 2011) 

se notificó a las partes la providencia anterior, 30 de noviembre de 2020 a 

las 8:00 a.m. Hoy se envió mensaje de texto de la notificación por ESTADO 

ELECTRÓNICO de la providencia anterior a los correos electrónicos 

suministrados, conforme al párrafo 3º, artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 
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JUZGADO DIECISÉIS (16) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 Sección Segunda 

Carrera 57 Nº 43-91, Edificio Aydeé Anzola Linares  
Teléfono 5553939 

Correo Electrónico: admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Bogotá, D.C.,  veintisiete (27) de noviembre de 2020 

 

Expediente:          11001 – 33 – 35 – 016 – 2020-0300 – 00 

Demandante: DIANA PAOLA JIMÉNEZ PINEDA   

Demandado: SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD 

NORTE – SUBRED NORTE E.S.E.           

 

 

INADMITE DEMANDA 

 
Revisada la demanda conforme a los artículos 161 y siguientes de la Ley 1437 de 

2011, se INADMITE para que sea subsanada en los siguientes aspectos: 

1. Debe aportar al expediente prueba en la que conste que realizó el respectivo 

envío de la copia de la demanda y sus anexos a las partes demandadas, esto 

de conformidad con lo preceptuado por el artículo 6º del Decreto 806 de 

2020, que señala: “ En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y 

las autoridades administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, 

salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el 

lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el demandante, al 

presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio 

electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo 

modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda 

presente el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que haga 

sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la 

autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal de 

digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío 

físico de la misma con sus anexos”. 

 

2. DEBE APORTAR CON LA DEMANDA (si hay lugar a ello) todas las pruebas 

documentales que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso 

relacionadas con los contratos celebrados con la entidad (artículo 162-5 de la Ley 

1437 de 2011). 
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Para efectos de lo anterior, se concede el término de DIEZ (10) DÍAS, en 

aplicación al artículo 170 de La Ley 1437 de 2011, so pena de rechazo. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARÍA CECILIA PIZARRO TOLEDO  

Juez 

JLPG 

 

 

Firmado Por: 

 

MARIA CECILIA 

PIZARRO TOLEDO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 016 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, 

D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO (artículo 
201 de la Ley 1437 de 2011) se notifica a las partes la 
providencia anterior y se envía mensaje de datos de su 
notificación a los correos electrónicos suministrados, el 
30 de noviembre de 2020 conforme al párrafo 3º, 
artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 

 



 
 

JUZGADO DIECISÉIS (16) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

Carrera 57 N° 43-91, Edificio Aydée Anzola Linares CAN. 

Correo electrónico: admin16bt@cendojramajudicial.gov.co 

Teléfono: 5553939, ext. 1016  

 

 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de noviembre de 2020  

 

Expediente:          11001 – 33 – 35 – 016 – 2020 – 0302 – 00 

Demandante: BRIJIDA MARÍA TORRES CHACÓN  

Demandado: ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA 

GENERAL DE SEGURIDAD                                                                                          

SOCIAL EN SALUD – ADRES. 

 

 

Recibida la presente demanda, a su vez remitida a la oficina de Reparto de los 

Juzgados Administrativos por auto del 6 de octubre de 2020 proferido por el 

Juzgado 21 Laboral del Circuito de Bogotá, corresponde a este despacho decidir 

sobre su admisión: 

ANTECEDENTES 

 

Inicialmente la señora Brígida María Torres Chacón, por intermedio de 

apoderado formuló demanda Ordinaria laboral en contra de la 

ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD – ADRES – con el propósito de que se 

reconozca y pague a su favor, por parte de la entidad demandada, indemnización 

de que trata el artículo 167 de la ley 100 de 1993, por el fallecimiento del señor 

Jean Carlos López Rodríguez  como consecuencia de accidente de tránsito donde 

se vio involucrado un vehículo que no contaba con póliza SOAT vigente al 

momento de los hechos.   

 

La demanda en cita correspondió por reparto del 1 de marzo de 2019 al Juzgado 

21 Laboral del Circuito de Bogotá, admitiéndose la misma mediante proveído de 

8 de agosto de 2019.  

 

Posteriormente, por auto del 01 de julio de 2020, por considerar que en el 

presente asunto carece de jurisdicción, ese despacho dispuso remitir las 
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diligencias adelantadas a los Juzgados Administrativos, toda vez que a su juicio, 

con fundamento en lo normado por el artículo 104 de la ley 1437 de 2011 y en 

Jurisprudencia de la Corte Constitucional, el medio de control de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho es el mecanismo para solicitar lo pretendido por el 

demandante. 

 

Contra dicha providencia el demandante interpuso recurso de reposición, siendo 

rechazado de plano por ese juzgado mediante auto de 6 de octubre de 2020. Por 

lo anterior el despacho procede a decidir previa las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

Encuentra este despacho que el artículo 104 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo señala que el objeto de la 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo es juzgar las controversias y 

litigios administrativos originados en la actividad de las entidades 

públicas y de las personas privadas que desempeñen funciones 

propias de los distintos órganos del Estado1, entendiéndose por entidad 

pública todo órgano, organismo o entidad estatal, con independencia de su 

denominación, las sociedades o empresas en las que el Estado tenga una 

participación igual o superior al 50 % de su capital, y los entes con aportes o 

participación estatal igual o superior al 50%.  

 

De conformidad con lo anterior, teniendo en cuenta que se trata de un proceso en 

donde se pretende la responsabilidad de un ente estatal, es natural considerar que 

                                                 
1“ARTÍCULO 104. DE LA JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. La Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativo está instituida para conocer, además de lo dispuesto en la Constitución 
Política y en leyes especiales, de las controversias y litigios originados en actos, contratos, hechos, omisiones 
y operaciones, sujetos al derecho administrativo, en los que estén involucradas las entidades públicas, o los 
particulares cuando ejerzan función administrativa.  
Igualmente conocerá de los siguientes procesos:  
1. Los relativos a la responsabilidad extracontractual de cualquier entidad pública, cualquiera que sea el 
régimen aplicable.  
2. Los relativos a los contratos, cualquiera que sea su régimen, en los que sea parte una entidad pública o un 
particular en ejercicio de funciones propias del Estado.  
3. Los relativos a contratos celebrados por cualquier entidad prestadora de servicios públicos domiciliarios 
en los cuales se incluyan o hayan debido incluirse cláusulas exorbitantes.  
4. Los relativos a la relación legal y reglamentaria entre los servidores públicos y el Estado, y la seguridad 
social de los mismos, cuando dicho régimen esté administrado por una persona de derecho público.  
5. Los que se originen en actos políticos o de gobierno.  
6. Los ejecutivos derivados de las condenas impuestas y las conciliaciones aprobadas por esta jurisdicción, 
así como los provenientes de laudos arbitrales en que hubiere sido parte una entidad pública; e, igualmente 
los originados en los contratos celebrados por esas entidades.  
7. Los recursos extraordinarios contra laudos arbitrales que definan conflictos relativos a contratos 
celebrados por entidades públicas o por particulares en ejercicio de funciones propias del Estado.  
PARÁGRAFO. Para los solos efectos de este Código, se entiende por entidad pública todo órgano, organismo 
o entidad estatal, con independencia de su denominación; las sociedades o empresas en las que el Estado 
tenga una participación igual o superior al 50% de su capital; y los entes con aportes o participación estatal 
igual o superior al 50%” 
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esta jurisdicción es competente para conocer del presente asunto. 

 

Sin embargo, De acuerdo con el numeral 4 del artículo 2 de la Ley 712 de 2001, 

modificado por el artículo 622 de la Ley 1564 de 2012, el asunto que nos ocupa es 

de Competencia de la Jurisdicción Ordinaria, toda vez que lo que se reclama es el 

reconocimiento de una indemnización por la muerte y gastos funerarios de que 

trata el artículo 167 de la ley 100 de 1993 y la condena al pago respectivo a cargo 

de la Administradora de los Recursos del Sistema de Seguridad Social en Salud – 

ADRES-, por lo que la obligación de pago, surge con ocasión de una disposición 

de orden legal. 

 

Por lo tanto, dada la naturaleza residual y expresa de la Jurisdicción de lo 

Contencioso Administrativo, los conflictos relativos a la Seguridad Social, 

diferentes a los comprendidos en el numeral 4 del artículo 104 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, deben 

entenderse por fuera de la misma. 

 

Ahora bien, conforme lo dispone el artículo 2 del Código de Procedimiento 

Laboral, reformado por el artículo 2 de la Ley 712 de 2001, se transfirió a la 

jurisdicción ordinaria las controversias referentes al sistema de Seguridad Social 

Integral que se susciten entre los afiliados, beneficiarios o usuarios, los 

empleadores y las entidades administradoras o prestadoras, cualquiera que sea la 

naturaleza de la relación jurídica y de los actos jurídicos que se controviertan, 

entendiéndose por Sistema de Seguridad Social, el conjunto armónico de 

entidades públicas y privadas, normas y procedimientos y conformado por 

regímenes generales establecidos para pensiones, salud, riesgos profesionales y 

servicios sociales Complementarios, (Art. 8 de la Ley 100 de 1993) Norma que 

fuera modificada por el artículo 622 de la Ley 1564 de 2012, excluyendo del 

conocimiento de la jurisdicción laboral las controversias relativas a la prestación 

de los servicios de la seguridad social en asuntos de responsabilidad médica y los 

relacionados con los contratos. 

 

De manera que si bien la Ley 1437 de 2011 en su artículo 104 establece en el objeto 

de la Jurisdicción de lo contencioso administrativo que será de conocimiento de 

esta las “controversias y litigios originados en actos, contratos, hechos, 

omisiones y operaciones, sujetos al derecho administrativo, en los que estén 

involucradas las entidades públicas o los particulares cuando ejerzan función 

administrativa”; es claro que las pretensiones de la parte actora están 
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encaminadas a endilgar la responsabilidad de la entidad al pago de la 

indemnización señalada en el artículo 167 de la ley 100 de 1993 porque así se lo 

obliga la Ley. 

 

Este supuesto de hecho refuerza la falta de competencia de la Jurisdicción de lo 

Contencioso administrativo, de conformidad con el precedente fijado por la Sala 

Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura, corporación 

que a partir de junio de 2014 unificó y detalló los parámetros vinculantes que los 

despachos judiciales del país deben acatar para hacer un juicio de jurisdicción y 

competencia al señalar que:  

 

“… ii) El único litigio que dentro del sistema de seguridad social en salud se 

debe adelantar ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo es el 

previsto taxativamente en el artículo 104.4 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, esto es, aquel relativo 

a la seguridad social de los empleados públicos, cuando su régimen sea 

administrado por una persona de derecho público. (…).”2 

 

Por lo anterior, aunque el Juez 21 Laboral de Oralidad del Circuito de Bogotá 

sostiene que la competencia en el presente caso recae en la jurisdicción de lo 

Contencioso Administrativo con ocasión de la calidad del demandado en virtud 

del artículo 104 de la ley 1437 de 2011, lo cierto es que aunque la acción va dirigida 

contra una entidad adscrita a la rama ejecutiva, en el presente caso no se debaten 

asuntos relacionados con la seguridad social de funcionarios públicos 

(competencia de la Sección segunda) ni mucho menos se busca la Responsabilidad 

del Estado en los hechos que dieron lugar a la muerte del señor López Rodríguez 

(competencia de la Sección tercera) como tampoco el recobro de contribuciones 

parafiscales. (competencia de la Sección cuarta)  

 
 

Así las cosas, considerando que los Juzgados Laborales del Circuito de Bogotá son 

los competentes para conocer de este tipo de proceso y que el juzgado 21 laboral 

del circuito de Bogotá dispuso la remisión del proceso a los juzgados 

administrativos, este Juzgado considera que lo procedente es proponer conflicto 

de competencia. 

 

En mérito de lo expuesto  se,  

                                                 
2 Radicación No 11001010200020140172200 del 11 de agosto de 2014. Magistrado Ponente: Néstor Iván 
Javier Osuna Patiño. Consejo Superior de la Judicatura. Sala Jurisdiccional Disciplinaria 
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RESUELVE: 

 

 

Primero: NO ASUMIR EL CONOCIMIENTO del presente proceso y en su 

defecto plantear el conflicto negativo de competencia con el Juzgado 21 

Laboral Oral Del Circuito De Bogotá. 

 

Segundo: DISPONER LA REMISIÓN DEL PRESENTE EXPEDIENTE 

digitalizado al Consejo Superior de La Judicatura – Sala Jurisiccional 

Disciplinaria a efecto de que se resuelva el conflicto planteado por este Juzgado. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARIA CECILIA PIZARRO TOLEDO 

JUEZ 
JLPG 
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JUZGADO DIECISÉIS (16) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE BOGOTÁ 

Sección Segunda  
Carrera 57 Nº 43-91, CAN. Edificio Aydeé Anzola Linares, Piso 4º  

Correo electrónico: admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 5553939, ext. 1016  

 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

Conciliación extrajudicial  

Asunto: Aprueba conciliación 

Radicación: N° 11001-33-35-016-2020-00303-00 

Convocante: ANA MERCEDES PÁEZ PULIDO 

Convocado: 
CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA 

NACIONAL 

 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la legalidad del acuerdo conciliatorio 

celebrado, mediante apoderado judicial, entre la señora ANA MERCEDES 

PÁEZ PULIDO y la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA 

NACIONAL - CASUR, ante la Procuraduría 6 Judicial II para Asuntos 

Administrativos de Bogotá D.C., previas las siguientes, 

 

 

CONSIDERACIONES: 

 

 

El Doctor HAROLD OCAMPO CAMACHO, actuando en representación 

judicial de la señora ANA MERCEDES PÁEZ PULIDO IT ® de la Policía Nacional, 

en virtud del poder otorgado (fls. 34 - 35 del expediente digital), presentó el 21 de 

octubre de 2020 solicitud de conciliación administrativa extrajudicial ante la 

Procuraduría General de la Nación que le correspondió a la Procuraduría 6 

Judicial II para Asuntos Administrativos de Bogotá D.C., en favor de la 

convocante, por valor de $5.619.335, por concepto de las diferencias adeudadas 

resultantes de la reliquidación y reajuste de la asignación de retiro por la omisión 

en los incremento de las partidas computables de la prima de servicios, (1/12) de 

la prima de vacaciones, prima de navidad (1/12) y subsidio de alimentación (1/12), 

las cuales no han tenido variación desde el reconocimiento de la asignación de 

retiro conforme principio de oscilación para el régimen especial de la Fuerza 

Pública, con desconocimiento del principio de oscilación consagrado en el artículo 

42 del Decreto 4433 de 2004 y el artículo 2 numeral 2.4 de la Ley 923 de 2004 

(fls. 6 – 12 del expediente digital).   

 

PRUEBAS 

 

Fueron allegados con el expediente los siguientes documentos: 

 

mailto:admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Conciliación Extrajudicial N° 2020-00303 
Convocante: ANA MERCEDES PÁEZ PULIDO  

Convocado: Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional   

 

2 

 

1. Solicitud de conciliación extrajudicial radicada el 8 de junio de 2020 por el 

Doctor HAROLD OCAMPO CAMACHO, quien funge como apoderado 

judicial de la señora ANA MERCEDES PÁEZ PULIDO IJ® de la Policía 

Nacional, ante la Procuraduría General de la Nación, la cual fue asignada a la 

Procuraduría 6 Judicial II para Asuntos Administrativos de Bogotá D.C. (fl. 6 - 

12 del expediente digital).  

 

2. Petición elevada por la convocante número 535233 de fecha 3 de febrero de 

2020, radicada ante la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional - 

CASUR, mediante la cual solicitó la reliquidación y reajuste de la asignación de 

retiro, incrementándose año por año el porcentaje decretado por el Gobierno 

Nacional para el personal en actividad de las partidas computables de subsidio 

de alimentación, (1/12) de la prima de navidad, (1/12) de la prima de servicios 

y (1/12) de la prima de vacaciones, entre los años 2013 a 2019, como quiera que 

tales factores han permanecido sin modificación alguna desde que le fue 

reconocida la asignación de retiro (fls. 22 - 25 del expediente digital).  

     

3. La Jefe de la Oficina Asesora Jurídica de la Caja de Sueldos de Retiro de la 

Policía Nacional – CASUR respondió la solicitud anterior mediante el Oficio 

Nº ID 553253 de fecha 16 de marzo de 2020 –acto administrativo 

demandado- solicitud en la que indicó que accedió a lo pretendido por la parte 

convocante y le informó que una vez revisado el caso encontró que la 

asignación de retiro del personal que pertenece al nivel ejecutivo estaba siendo 

liquidada con aplicación de los decretos anuales expedidos por el Gobierno 

Nacional solo respecto de las partidas de sueldo básico y prima de retorno a la 

experiencia, sin que dicho incremento repercutiera sobre las partidas de 

subsidio de alimentación, 1/12 de la prima de servicios, 1/12 de la prima de 

vacaciones y 1/12 de la prima de navidad devengadas en los años posteriores al 

reconocimiento de la asignación de retiro, razón por la cual le indicó que en  

sede administrativa no accedía al reajuste reclamado pero lo instó a adelantar 

el tramite pertinente ante la Procuraduría General de la Nación con el ánimo 

de acogerse a la fórmula de arreglo propuesta por la entidad, consistente en el 

reajuste de las partidas mencionadas, conforme a los literales a, b y c del 

artículo 13 del Decreto 1091 de 1995 (fls. 26 – 30 acto administrativo anexo en 

el expediente digital).   

 

4. Copia de la Hoja de Servicios N° 51612320 de la parte convocante expedida el 

31 de marzo de 2011 por la Dirección de Talento Humano de la Policía Nacional, 

en la que se observa que prestó sus servicios a la institución por 25 años, 7 

meses y 18 días y que al momento de su retiro ostentaba el rango de IJ de la 

Policía Nacional y percibía como factores salariales y prestacionales sueldo 

básico, prima de retorno a la experiencia, subsidio de alimentación, prima del 

nivel ejecutivo, subsidio familiar del nivel ejecutivo, prima de servicios, prima 

de navidad y prima de vacaciones (fl. 15 del expediente digital).  

 

5. Copia de la Resolución N° 003170 del 19 de mayo 2011 expedida por CASUR, a 

través de la cual le fue reconocida la asignación mensual de retiro a la señora 

ANA MERCEDES PÁEZ PULIDO en su calidad de IJ® de la Policía Nacional, 
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a partir del 7 de junio de 2011, en cuantía del 75% del sueldo básico y las 

partidas legalmente computables, conforme lo dispuesto en los Decretos N° 

1095 de 1995, 4433 de 2004, 1858 de 2012 y demás normas concordantes (fls. 

16 - 17 del escrito de la demanda). 

 

6. Copia de los desprendibles expedidos el 30 de enero de 2020 por CASUR, el 

cual contiene el reporte histórico de bases y partidas computables 

correspondientes a la señora ANA MERCEDES PÁEZ PULIDO entre el año 

2011 hasta el año 2020 (fls. 19 - 21 del expediente digital).  

 

7. Certificación en la que consta que la señora ANA MERCEDES PÁEZ PULIDO 

tuvo como última unidad de servicios el Departamento Quirúrgico – DISAN 

Dirección de Sanidad con sede en la ciudad de Bogotá D.C. (fl. 8 del expediente 

digital).  

 

8. Certificación expedida el 19 de octubre de 2020 por la Secretaria Técnica del 

Comité de Conciliación de Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional – 

CASUR (fls. 60 - 61 del expediente digital), en la cual consta que mediante Acta 

N° 42 del 15 de octubre de 2020 la entidad estableció los parámetros para 

conciliar el asunto de la referencia e indicó que para el caso concreto de la 

convocante le asiste animo conciliatorio, motivo por el cual se decidió acceder 

al reajuste de la asignación de retiro en cuanto a las partidas computables de 

subsidio familiar y 1/12 de las primas de navidad, servicios y de vacaciones, a 

partir del 3 de febrero de 2017 en aplicación a la prescripción trienal contenida 

en el artículo 43 del Decreto 4433 de 2004, teniendo en cuenta que la petición 

fue radicada el 3 de febrero de 2020 y bajo las siguientes condiciones: 

 

1. “Se reconocerá el 100% del capital.  

2. Se conciliará el 75% de la indexación.  

3. Se cancelará dentro de los 6 meses siguientes a la radicación de la cuenta 

de cobro con los documentos pertinentes en la entidad, tiempo en el cual 

no habrá lugar a pago de intereses.  

4. Se    aplicará    la    prescripción    contemplada    en    la    norma    prestacional 

correspondiente”.   

 

14. Copia de la liquidación de la asignación de retiro con la indexación de las 

partidas computables a favor de la señora ANA MERCEDES PÁEZ PULIDO, 

IJ® de la Policía Nacional, con efectos fiscales desde el 3 de febrero de 2017 

hasta el 21 de octubre de 2020 (día de la realización de la audiencia de 

conciliación), (fls. 69 del expediente digital): 

 

“(…) LIQUIDACIÓN 

 

VALOR TOTAL A PAGAR POR PARTIDAS COMPUTABLES NIVEL EJECUTIVO 

CONCILIACIÓN 

 

Valor de Capital Indexado   $ 6.115.374 
Valor Capital 100%    $ 5.781.995 
Valor Indexación    $ 333.379 
Valor indexación por el (75%)  $ 250.034 
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Valor Capital  
más (75%) de la Indexación  $ 6.032.029 
Menos descuento CASUR   $-203.709 
Menos descuento Sanidad   $-208.985 
VALOR A PAGAR    $ 5.619.335 

 

15. Original de la diligencia de conciliación extrajudicial realizada entre las partes el 

21 de octubre de 2020 ante la Procuraduría 6 Judicial II para Asuntos 

Administrativos de Bogotá D.C. (fls. 40 - 46 del expediente digital) 

 

En virtud de lo anterior procede el despacho al estudio del presente acuerdo 

conciliatorio a efecto de aprobar o no el mismo, previas las siguientes 

consideraciones: 

 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 

 

En el presente caso se solicita la aprobación del Acta de Conciliación del 21 de 

octubre de 2020, suscrita ante la Procuraduría 6 Judicial II Para Asuntos 

Administrativos de Bogotá D.C., donde la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO 

DE LA POLICÍA NACIONAL - CASUR reconoce adeudar a la IJ® de la Policía 

Nacional ANA MERCEDES PÁEZ PULIDO, la suma de $5.619.335 Mcte., a 

título del reajuste de la asignación de retiro, de manera que sea incrementada año 

por año en el mismo porcentaje decretado por el Gobierno Nacional para el 

personal en actividad en cuanto a las partidas computables de subsidio de 

alimentación, (1/12) de la prima de navidad, (1/12) de la prima de servicios y 

(1/12) de la prima de vacaciones, como quiera que tales factores han permanecido 

sin modificación alguna desde que le fue reconocida la asignación de retiro, 

desconociéndose la aplicación del principio de oscilación consagrado en el 

artículo 42 del Decreto 4433 de 2004 y el artículo 2 numeral 2.4 de la Ley 923 de 

2004.   

 

De conformidad con el artículo 64 de la Ley 446 de 1998, la Conciliación es “un 

mecanismo de resolución de conflictos a través del cual, dos o más personas 

gestionan por sí mismas la solución de sus diferencias, con la ayuda de un tercero 

neutral y calificado denominado conciliador”. Ahora bien, como su nombre lo 

indica la conciliación extrajudicial, es aquella que se intenta antes de iniciar un 

proceso judicial y en materia contenciosa administrativa solo podrá ser 

adelantada ante los Agentes del Ministerio Público asignados a esa jurisdicción de 

conformidad con el artículo 23 de la ley 640 de 2001.    

 

Por otra parte, para aprobar la conciliación extrajudicial en el medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho se deben verificar los siguientes 

presupuestos: 

 

1. Debida representación de las partes y la capacidad de sus representantes para 

conciliar. 

 

2. Que el asunto sea conciliable. 
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3. Que la solicitud de conciliación prejudicial se presente dentro de los cuatro (4) 

meses siguientes a la notificación del acto administrativo, esto es dentro del 

término de la caducidad de la acción. 

 

4. Que los derechos no estén prescritos y que se haya agotado vía gubernativa 

 

5. Que los hechos que son el fundamento de la conciliación estén probados 

dentro del expediente de conciliación. 

 

6. Que el acuerdo no resulte abiertamente lesivo para el patrimonio público. 

 

De acuerdo con lo anterior, el Despacho verificará entonces el cumplimiento de 

los citados supuestos para efectos de determinar si hay lugar a la aprobación de la 

conciliación extrajudicial objeto de debate. 

 

1. Debida representación de las partes y la capacidad de sus 

representantes para conciliar. 

 

El artículo 159 de la Ley 1437 de 2011 y los artículos 73, 74 y 89 del Código General 

del Proceso, en especial el artículo 59 de la Ley 446 de 1998 disponen que podrán 

conciliar, total o parcialmente, en las etapas prejudicial o judicial, las personas 

jurídicas de derecho público, a través de sus representantes legales o por conducto 

de apoderado; los artículos 53 y 54 del C.G.P., señalan que tiene capacidad para 

hacer parte por sí al proceso, las personas que puedan deponer de sus derechos y 

las demás deberán comparecer por intermedio de sus representantes o 

debidamente autorizadas por estos.  

 

Tenemos que en el sub lite; está demostrado que el ente convocado dentro de la 

solicitud de conciliación prejudicial es la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE 

LA POLICÍA NACIONAL - CASUR persona jurídica de derecho público que 

puede comparecer, para lo cual la Dra. CLAUDIA CECILIA CHAUTA 

RODRÍGUEZ en su calidad de Representante Judicial y Extrajudicial de la 

entidad le confirió poder al Dr. HUGO ENOC GALVES ÁLVAREZ para que 

representara a la entidad en el trámite conciliatorio (fl. 48 del expediente digital), 

por lo que al haber cumplido con las exigencias formales se encuentra legitimado 

para actuar como parte pasiva en la presente conciliación. 

 

Ahora bien, la parte convocante, señora ANA MERCEDES PÁEZ PULIDO, 

persona que reclama el derecho le confirió poder al Dr.  HAROLD OCAMPO 

CAMACHO para que ejerciera su representación en el presente asunto (fl. 34 - 

35 del expediente digital), por tanto, se encuentra legitimado para actuar como 

parte activa en la presente conciliación.  

 

2. Que el asunto sea conciliable.  

 

El objeto de la conciliación recae en el reajuste de la asignación de retiro, de 

manera que sea incrementada año por año en el mismo porcentaje decretado por 
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el Gobierno Nacional para el personal en actividad en cuanto a las partidas 

computables de subsidio de alimentación, (1/12) de la prima de navidad, (1/12) de 

la prima de servicios y (1/12) de la prima de vacaciones, como quiera que tales 

factores han permanecido sin modificación alguna desde que le fue reconocida la 

asignación de retiro a la parte convocante, desconociéndose la aplicación del 

principio de oscilación consagrado en el artículo 42 del Decreto 4433 de 2004 y el 

artículo 2 numeral 2.4 de la Ley 923 de 2004.   

 

Al respecto, la Constitución Política de 1991 en su artículo 150 estableció las 

funciones del Congreso de la República y, entre otras, le delegó:  

 

“Corresponde al Congreso hacer las leyes. Por medio de ellas ejerce las 

siguientes funciones: 

 

19. Dictar las normas generales, y señalar en ellas los objetivos y criterios a 

los cuales debe sujetarse el Gobierno para los siguientes efectos: 

 

e) Fijar el régimen salarial y prestacional de los empleados públicos, de los 

miembros del Congreso Nacional y la Fuerza Pública (…)” (Subrayado del 

Despacho). 

 

De lo anterior se concluye que la Carta Política facultó al Congreso de la República 

para dictar las normas a través de las cuales le otorga al Gobierno Nacional las 

facultades para fijar el régimen salarial y prestacional de los miembros de la 

Fuerza Pública1.  

 

Asimismo, mediante la Ley 180 de 1995, el Congreso de la República modificó 

y expidió disposiciones referentes a la estructura de la Policía Nacional, otorgando 

a través del artículo 7° facultades extraordinarias al Presidente de la República 

para desarrollar la Carrera Policial denominada "Nivel Ejecutivo". En virtud de 

dichas facultades, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 132 de 1995 “por el 

cual se desarrolla la carrera profesional del Nivel Ejecutivo de la Policía Nacional” 

y en el cual se estableció la estructura, jerarquía, clasificación, ingreso, formación, 

ascensos, evaluación, retiro, régimen prestacional y salarial, y demás aspectos 

referentes a esta categorial policial especial.  

   

Posteriormente, el Gobierno Nacional profirió el Decreto 1091 de 1995 “por el 

cual se expidió el Régimen de Asignaciones y Prestaciones para el personal del 

Nivel Ejecutivo de la Policía Nacional, creado mediante Decreto 132 de 1995”. 

Estableciendo en su artículo 51 lo siguiente: 

 

“Artículo 51.- El personal del Nivel Ejecutivo de la Policía Nacional, tendrá 

derecho a partir de la fecha en que termine los tres (3) meses de alta, a que por la 

Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional, se le pague una asignación 

                                                 
El Congreso de la República profirió la LEY 4 DE 1992 “Mediante la cual se señalan las normas, objetivos y criterios que 
debe observar el Gobierno Nacional para la fijación del régimen salarial y prestacional de los empleados públicos, de los 
miembros del Congreso Nacional y de la Fuerza Pública y para la fijación de las prestaciones sociales de los Trabajadores 
Oficiales y se dictan otras disposiciones, de conformidad con lo establecido en el artículo 150, numeral 19, literales e) y f) 
de la Constitución Política”. 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/constitucion_politica_1991_pr004.html#150
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mensual de retiro equivalente a un setenta y cinco por ciento (75%) del monto de 

las partidas de que trata el artículo 49 de este Decreto, por los primeros (20) años 

de servicio y un dos por ciento (2%) más, por cada año que exceda de los veinte 

(20), sin que en ningún caso sobrepase el ciento por ciento (100%) de tales 

partidas en las siguientes condiciones”.  

 

En el artículo 49 de la norma citada se establecieron las partidas computables, las 

cuales serían las siguientes:  

 

“Artículo 49. Bases de liquidación. A partir de la vigencia del presente decreto, al 

personal del nivel ejecutivo de la Policía Nacional, que sea retirado del servicio 

activo, se le liquidará las prestaciones sociales unitarias y periódicas sobre las 

siguientes partidas.  

 

a) Sueldo básico; 

b) Prima de retorno a la experiencia.  

c) Subsidio de Alimentación.  

d) Una duodécima parte (1/12) de la prima de navidad.  

e) Una duodécima parte (1/12) de la Prima de Servicio.  

f) Una duodécima parte (1/12) de la Prima de Vacaciones.  

 

Parágrafo. Fuera de las partidas específicamente señaladas en este artículo, 

ninguna de las demás primas, subsidio, auxilios y compensaciones consagradas 

en los decretos 1212 y 1213 de 1990 y en el presente decreto, serán computables 

para efectos de cesantías, asignaciones de retiro, pensionados, sustituciones 

pensionales y demás prestaciones sociales”.  

 

De otra parte, los factores enunciados fueron igualmente establecidos como 

computables para el Nivel Ejecutivo en el artículo 23 del Decreto 4433 de 2004 

“Por medio del cual se fija el régimen pensional y de asignación de retiro de los 

miembros de la Fuerza Pública”. 

 

Ahora bien, frente al incremento de las prestaciones reconocidas en la asignación 

de retiro, se tiene que el Decreto 1091 de 1995 estableció en su artículo 56 la 

siguiente disposición:  

  

“Artículo 56. Oscilación de asignaciones de retiro y pensiones. Las asignaciones 

de retiro y las pensiones de que trata el presente decreto se liquidarán tomando 

en cuenta las variaciones que en todo tiempo se introduzcan en las asignaciones 

de actividad para cada grado y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 

de este Decreto. En ningún caso aquellas serán inferiores al salario mínimo legal. 

   

El personal del nivel ejecutivo o sus beneficiarios no podrán acogerse a normas 

que regulen ajustes prestacionales en otros sectores de la Administración Pública, 

a menos que así lo disponga expresamente la ley.” (Subrayado del Despacho) 

 

De otro lado, el artículo 42 del Decreto 4433 de 2004 señaló:  

 

“ARTÍCULO 42. Oscilación de la asignación de retiro y de la pensión. Las 

asignaciones de retiro y las pensiones contempladas en el presente decreto se 

incrementarán en el mismo porcentaje en que se aumenten las asignaciones en 
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actividad para cada grado. En ningún caso las asignaciones de retiro o pensiones 

serán inferiores al salario mínimo legal mensual vigente. 

 

El personal de que trata este decreto, o sus beneficiarios no podrán acogerse a 

normas que regulen ajustes en otros sectores de la administración pública, a 

menos que así lo disponga expresamente la ley.” (Subrayado del Despacho) 

 

De las normas citadas se infiere que la asignación de retiro para el personal 

retirado deberá ser incrementada en el mismo porcentaje en que aumentan las 

asignaciones salariales de los miembros activos de la Fuerza Pública conforme al 

grado respectivo, lo cual incluye las partidas computables que sean aplicables.   

 

En el mismo sentido, la Ley 923 de 20042 consagró en su artículo 2 entre los 

objetivos que el Gobierno Nacional deberá tener en cuenta para la fijación del 

régimen pensional y de asignación de retiro de los miembros de la Fuerza Pública: 

 

“2.4. El mantenimiento del poder adquisitivo de las asignaciones de retiro y de 

las pensiones legalmente reconocidas”. 

 

De ahí, que estas deban ser reajustadas e incrementadas de acuerdo con lo 

dispuesto por la Ley para tal fin.  

 

Aunado a lo anterior, el salario está constitucionalmente protegido por una norma 

que hace parte de la Constitución Política en los términos del Bloque de 

Constitucionalidad (Artículos 93 y 94C.Pol.). Se trata del  “CONVENIO Nº 95 DE 

LA OIT, “CONVENIO RELATIVO A LA PROTECCIÓN DEL SALARIO”, aprobado 

por la Ley 54 de 1962, convenio  en cuyo artículo 1° dispuso que “… el término 

salario significa la remuneración o ganancia, sea cual fuere su denominación o 

método de cálculo, siempre que pueda evaluarse en efectivo, fijada por acuerdo o 

por la legislación nacional, y debida por un empleador a un trabajador en virtud 

de un contrato de trabajo, escrito o verbal, por el trabajo que este último haya 

efectuado o deba efectuar o por servicios que haya prestado o deba prestar (…)”.  

 

Ahora bien, de las pruebas aportadas en el expediente se observa que el Acta de 

Conciliación suscrita ante la Procuraduría 6 Judicial II para Asuntos 

Administrativos de Bogotá D.C. el 21 de octubre de 2020, por la representante de 

la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL - 

CASUR y el apoderado de la señora ANA MERCEDES PÁEZ PULIDO, las 

pretensiones fueron que “Primero: Que se declare que es NULO, por 

INCONSTITUCIONAL O ILEGAL, la expedición del ACTO ADMINISTRATIVO 

identificado como Oficio No. 553253 del 16 de marzo de 2020 signado por la 

señora CLAUDIA CECILIA CHAUTA RODRÍGUEZ en calidad de Jefe Oficina 

Asesora Jurídica de la Caja De Sueldos De Retiro De La Policía Nacional. Segundo: 

Como consecuencia de la anterior declaración y para RESTABLECER EL 

DERECHO DEL DEMANDANTE, se disponga que LA NACIÓN – CAJA DE 

SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL RECONOZCAN el Reajuste 

                                                 
2 “Mediante la cual se señalan las normas, objetivos y criterios que deberá observar el Gobierno Nacional para la fijación 
del régimen pensional y de asignación de retiro de los miembros de la Fuerza Pública de conformidad con lo establecido 
en el artículo 150, numeral 19, literal e) de la Constitución Política”. 

http://www.parlamento.gub.uy/leyes/ley12030.htm
http://www.parlamento.gub.uy/leyes/ley12030.htm
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/constitucion_politica_1991_pr004.html#150
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y/o Actualización de las primas de: Navidad; Servicio; Vacacional y Subsidio de 

alimentación que hacen parte integral de la Asignación de Retiro conforme al 

Principio de Oscilación previsto en la Ley Marco 923; Decretos 1091 de 1995 y 

4433 de 2004. Tercero: Se ordene a LA NACIÓN – CAJA DE SUELDOS DE 

RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL PAGAR A LA PARTE DEMANDANTE, o a 

quien represente sus derechos, la totalidad de los reajustes y/o actualizaciones de 

las primas de navidad; servicio; vacacional y subsidio de alimentación que dejó de 

percibir por causa del acto acusado hasta la fecha de su reconocimiento y de ahí 

en forma periódica. Cuarto: Se ordene el ajuste al pago de las primas de Navidad; 

Servicio; Vacacional y Subsidio de alimentación que hacen parte integral de la 

Asignación de Retiro y Prestaciones que resulten a favor de la parte actora, de 

conformidad con el artículo 187 del Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo, hasta la fecha de ejecutoria de la providencia que 

decrete la nulidad y el restablecimiento del derecho, Quinto: Al declararse la 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, incoada por la parte 

Demandante, LA NACIÓN – CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA 

NACIONAL, estarán obligadas a cumplir la sentencia en los términos de los 

artículos 192 y 195 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo. Sexto: Al declararse la NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO laboral, incoado por la parte 

Demandante, LA NACIÓN – CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA 

NACIONAL estarán obligadas a pagar a la parte demandante o a quien represente 

sus derechos LAS COSTAS, ocasionadas en virtud de la acción que se promueve, 

en la cuantía que previamente se determine. 

 

Respecto a la posibilidad de conciliar sobre asuntos sometidos al conocimiento de 

la jurisdicción contencioso administrativo, el artículo 2 del Decreto 1716 de 2009 

reglamentario del artículo 13 de la Ley 1285 de 2009, dispuso: 

 

“Asuntos susceptibles de conciliación extrajudicial en materia contencioso 

administrativa. Podrán conciliar, total o parcialmente, las entidades públicas y 

las personas privadas que desempeñan funciones propias de los distintos 

órganos del Estado, por conducto de apoderado, sobre los conflictos de carácter 

particular y contenido económico de los cuales pueda conocer la Jurisdicción de 

lo Contencioso Administrativo a través de las acciones previstas en los artículos 

85, 86 y 86 del Código Contencioso Administrativo o en las normas que los 

sustituyan. (...). 

 

En el caso objeto de debate, observa el Juzgado que se trata de un conflicto de 

carácter particular en el que se discute el reajuste de la asignación de retiro de la 

convocante en virtud de la aplicación del principio de oscilación en las partidas 

computables que la componen, asunto que, de someterse a decisión judicial, 

correspondería a la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo a través del 

medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral, 

previsto en el artículo 6 de la Ley 1437 de 2011. 

 

3. Que no haya operado la caducidad. 
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El Despacho advierte que en el presente caso se está controvirtiendo el reajuste de 

una prestación periódica y de tracto sucesivo, por lo tanto, de manera excepcional 

la acción no caduca (numeral 2° del artículo 164 de la Ley 1437 de 2011). 

 

4. Que los derechos no estén prescritos y que se haya agotado vía 

gubernativa. 

 

En este caso se configuró la prescripción trienal del derecho reclamado conforme 

al artículo 43 del Decreto 4433 de 2004 norma vigente y aplicable a la época en 

que la convocante adquirió el derecho a devengar la asignación de retiro, teniendo 

en cuenta que la petición de reclamación fue presentada el 3 de febrero de 2020 

(fl. 22 - 25 del expediente digital), en consecuencia, el reajuste acordado debe 

hacerse con prescripción de las diferencias de reajuste de las mesadas causadas 

antes del 3 de febrero de 2017, tal como fue reconocido por la entidad en la 

liquidación anexa (fls. 62 - 69 del expediente digital) y fue aceptado por el 

convocante en el acta suscrita ante la Procuraduría 6 Judicial II para Asuntos 

Administrativos de Bogotá D.C. (fls. 40 - 46 del expediente digital).  

 

5. Que los hechos que son el fundamento de la conciliación estén 

probados dentro del expediente de conciliación y que el acuerdo 

no resulte abiertamente lesivo para el patrimonio público. 

 

En materia Contencioso-Administrativa en las conciliaciones extrajudiciales no 

basta el simple acuerdo de voluntades entre las partes, puesto que se requiere que 

el Juez estudie la legalidad de dicho acuerdo, se deben aportar y examinar las 

pruebas necesarias que soporten la conciliación e igualmente que lo convenido no 

resulte lesivo para el patrimonio público o sea violatorio de la ley. Al respecto, 

mediante auto del 10 de noviembre de 2000, el H. Consejo de Estado, sostuvo: 

  

“Las normas sobre conciliación como formas de solución alternativa de los 

conflictos pretenden la descongestión de los despachos judiciales, con el fin de 

lograr un eficaz acceso a la administración de justicia y el consecuente 

cumplimiento de los principios que inspiran el ordenamiento y los fines 

esenciales del Estado, contenidos en el Preámbulo y en el artículo 2 de la Carta, 

en particular de la justicia, la paz y la convivencia. 

 

No obstante, el inciso tercero del artículo 73 de la ley 446 de 1998 que adicionó 

el artículo 65 de la ley 23 de 1991 establece límites a la autonomía de la voluntad 

de los entes públicos, lo cual encuentra su justificación en la menor capacidad 

dispositiva de tales entidades en relación con el sector privado, en razón de que 

aquéllas comprometen los bienes estatales. La norma en comento establece lo 

siguiente:  

 

La autoridad judicial improbará el acuerdo conciliatorio cuando no se hayan 

presentado las pruebas necesarias para ello, sea violatorio de la ley o resulte 

lesivo para el patrimonio público. 

 

En otros términos, en un acuerdo conciliatorio deben tenerse en 

cuenta las pruebas que obran en el proceso, las normas legales que 

el caso involucra y los criterios jurisprudencias que se han aplicado 
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en los casos concretos. Orientaciones en tal sentido han dado las 

entidades públicas a sus funcionarios con el objeto de lograr que se 

cumplan los objetivos de las normas sobre descongestión de los 

despachos judiciales, sin perjudicar los intereses de las entidades 

públicas.” (Negrillas del Juzgado) 

 

En el presente caso los supuestos de hecho del acuerdo conciliatorio están 

demostrados como quedó consignado en el capítulo de pruebas de este auto. 

 

El Despacho debe aplicar el principio de la congruencia previsto en el artículo 281 

del C.G.P., no solo al momento de dictar sentencia, sino también al momento de 

pronunciarse sobre las conciliaciones, principio según el cual la sentencia o 

decisión debe estar en consonancia con los hechos, pretensiones de la demanda y 

la decisión del Comité de Conciliación de la entidad, y como ya vimos, lo aprobado 

por la entidad es igual a lo conciliado en la Procuraduría 6 Judicial II para Asuntos 

Administrativos de Bogotá D.C.   

 

Finalmente, observa el Despacho que la entidad convocante se obligó a pagar la 

suma reconocida en el término de los seis (06) meses siguientes a que esta 

jurisdicción apruebe el acuerdo conciliatorio, constituyendo entonces el acta de 

conciliación un título ejecutivo contentivo de una obligación clara porque se 

encuentra determinada la suma que debe reconocer la entidad convocada a la 

parte convocante por concepto del reajuste de la asignación de retiro con la 

inclusión de las partidas computables de subsidio de alimentación y las doceavas 

de las primas de servicio, navidad y vacaciones debidamente incrementadas en 

virtud del principio de oscilación, esto es, la suma de $5.619.335 pesos M/cte.; es 

expresa porque el valor acordado por las partes ha quedado plasmado en la 

presente acta y contiene una suma de dinero que la convocante está dispuesta a 

pagar y el convocado a recibir y es actualmente exigible porque con la presente 

providencia la beneficiaria puede hacer efectivo el pago una vez se encuentre 

vencido el plazo acordado por las partes en el evento de no ser cumplida, conforme 

lo dispuesto en los artículos 422 del C.G.C. y 297 de la Ley 1437 de 2011.    

 

Así las cosas, el Despacho observa que el acuerdo celebrado entre las partes 

cumple los requisitos legales, no lesiona los intereses de la entidad convocante y 

las pruebas obrantes en el expediente demuestran que a la convocada le asiste el 

derecho para reclamar el reajuste de sus prestaciones sociales con la inclusión de 

la reserva especial del ahorro; en consecuencia, el Despacho aprobará la 

conciliación. 

 

De modo que realizando una interpretación sistemática y finalista de las normas 

y principios aplicables y teniendo en cuenta el precedente jurisprudencial y los 

supuestos fácticos de la demanda, el Despacho aprobará la presente Conciliación 

Prejudicial. 

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO DIECISÉIS (16) ADMINISTRATIVO 

DE ORALIDAD DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C., 

SECCIÓN SEGUNDA, administrando justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la ley,  
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR el acuerdo conciliatorio extrajudicial suscrito el 21 de 

octubre de 2020 entre el Dr.  HAROLD OCAMPO CAMACHO, quien actuó en 

representación de la señora ANA MERCEDES PÁEZ PULIDO, identificada con 

C.C. N° 51.812.320 y el Dr. HUGO ENOC GALVES ÁLVAREZ  en su calidad 

de apoderado de la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA 

NACIONAL – CASUR ante la Procuraduría 6 Judicial II para Asuntos 

Administrativos de Bogotá D.C., por valor de $5.619.335 pesos M/cte., por 

concepto del reajuste con la inclusión de las partidas computables de subsidio de 

alimentación y las doceavas de las primas de servicio, navidad y vacaciones 

debidamente incrementadas en virtud del principio de oscilación, por las razones 

expuestas en este proveído.  

 

SEGUNDO: En firme esta providencia, por la Secretaría del Juzgado 

COMUNIQUESE la anterior decisión a las partes que suscribieron el Acta de la 

Conciliación aprobada, con copia íntegra de la decisión que acá se tomó para su 

ejecución y cumplimiento (Artículos 86 y 203 incisos finales, del C.P.A.C.A). 

 

TERCERO: Una vez en firme este proveído, expídase a la parte convocante y a su 

costa copia autentica del mismo con constancia de ejecutoria que preste merito 

ejecutivo, en los términos del numeral 2º del artículo 114 del C.G.P. 

 

CUARTO: Cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las presentes diligencias.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARIA CECILIA PIZARRO TOLEDO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARIA CECILIA 

PIZARRO TOLEDO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 016 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ SECCIÓN SEGUNDA 
 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO (Art. 201) se 
notificó a las partes la providencia anterior, hoy 30 de 
noviembre de 2020 a las 8:00 a.m. Y se envió mensaje de 
texto de la notificación por ESTADO ELECTRÓNICO de la 
providencia anterior a los correos electrónicos 
suministrados, conforme al párrafo 3º, artículo 201 de la 
Ley 1437 de 2011. 

Secretaria 
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JUZGADO DIECISÉIS (16) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

Sección Segunda  

Carrera 57 Nº 43-91, CAN. Edificio Aydeé Anzola Linares, Piso 4º  

Correo electrónico: admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 5553939, ext. 1016  

 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicación: N° 11001 – 33 – 35 – 016 – 2020 – 00305 – 00 

Demandante: POOL ALAIN ANDRE KAZAN FERRARA 

Demandado: 
E.S.E. HOSPITAL MARIO GAITÁN YANGUAS DE 
SOACHA CUNDINAMARCA  

 

Por reunir los requisitos establecidos en la Ley 1437 de 2011, se admite la presente 

demanda conforme al artículo 171, ibídem.   

 

En consecuencia se DISPONE:    

 

1°.- Notifíquese personalmente la presente demanda y el auto admisorio de la misma al 

Director General del E.S.E. HOSPITAL MARIO GAITÁN YANGUAS DE SOACHA 

CUNDINAMARCA o a su delegado en su condición de representante legal de la entidad 

demandada. Así mismo notifíquese al Ministerio Público y a la Agencia Nacional 

de Defensa Jurídica del Estado, mediante mensaje electrónico y córrase el traslado 

de Ley por el término de treinta (30) que comenzará a correr al vencimiento del término 

común de veinticinco (25) días después de surtida la última notificación, conforme a los 

artículos 172, 197 y 199 de la Ley 1437 de 2011. 

  

Las copias de la demanda y sus anexos quedan en la Secretaría del Juzgado a disposición 

de los entes notificados, conforme al artículo 199 de la Ley 1437 de 2011.    

 

2°.- De conformidad con lo dispuesto en el numeral 4°, artículo 171 de la Ley 1437 de 2011 

y la Circular DEAJC-19-43 de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, el 

demandante en el término de diez (10) días debe consignar la suma de cuarenta mil pesos 

M/Cte ($40.000.oo), para pagar los gastos de notificación del proceso, en la Cuenta 

Corriente Única Nacional Nº 3-082-00-00636-6 del Banco Agrario de Colombia S.A. 

“CSJ-DERECHOS, ARANCELES, EMOLUMENTOS Y COSTOS-CUN”, a nombre de la 

Dirección Seccional Rama Judicial, Juzgado Dieciséis (16) Administrativo del Circuito 

Judicial de Bogotá. Se advierte que solo una vez hecha la consignación se notificará a las 

partes. 

 

3°.- ORDEN DE APORTAR ANTECEDENTES: La entidad demandada con la 

contestación de la demanda y dentro del término de traslado de la misma debe allegar 

copia o fotocopia auténtica de los antecedentes administrativos que dieron lugar a la 

expedición de los actos demandados y todas las pruebas que tenga en su poder que 

pretenda hacer valer e indicar la dirección electrónica para notificaciones judiciales. Se le 

mailto:admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Pool Alain Andre Kazan Ferrara Vs. ESE Hospital Mario Gaitán Yanguas de Soacha Cundinamarca  

Rad: 2020 - 00305 

advierte que el desacato a esta obligación legal constituye falta disciplinaria gravísima, de 

conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 1º, artículo 175 de la Ley 1437 de 2011. 

 

4º.- Se reconoce personería adjetiva para actuar en este proceso como apoderado judicial 

de la parte demandante al doctor Omar Alberto Campos Mayorga, identificado con C.C. 

Nº 3.170.976 y T. P. Nº 194.805 del C. S. de la J, de conformidad con el poder visible en 

los anexos del expediente digital.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARÍA CECILIA PIZARRO TOLEDO 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 
vpag 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

Firmado Por: 

 

MARIA CECILIA PIZARRO TOLEDO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 016 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 90f9b435ba1c63ee115ba91b4c6c049df692f13832113cce0b8ac26ebffd2562 

Documento generado en 26/11/2020 11:37:16 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ SECCIÓN SEGUNDA 
 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO (Art. 201) se 
notificó a las partes la providencia anterior, hoy 30 de 
noviembre de 2020 a las 8:00 a.m. Y se envió mensaje de 
texto de la notificación por ESTADO ELECTRÓNICO de la 
providencia anterior a los correos electrónicos 
suministrados, conforme al párrafo 3º, artículo 201 de la 
Ley 1437 de 2011. 

Secretaria 
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Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de 2020  

 

PROCESO:    CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL   

RADICACIÓN:  11001 – 33 – 35 – 016 – 2020 – 00307 - 00  

CONVOCANTE:  CLAUDIA ROCÍO TARAZONA ROJAS       

CONVOCADO:  CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA 

NACIONAL - CASUR    

  

 

Procede el Despacho a resolver sobre la legalidad de la conciliación extrajudicial 

celebrada, por intermedio de apoderada judicial, entre la señora CLAUDIA 

ROCÍO TARAZONA ROJAS y la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA 

POLICÍA NACIONAL - CASUR, ante la Procuraduría 11 judicial II para 

Asuntos Administrativos de Bogotá D.C., previas las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES: 

 

La Doctora CLAUDIA PATRICIA GUAMÁN PEDRAZA, actuando en 

representación judicial de la señora CLAUDIA ROCÍO TARAZONA ROJAS     

Intendente ® de la Policía Nacional, en virtud del poder otorgado (fls. 1-2 del 

archivo de anexos), presentó el 31 de julio de 2020 solicitud de conciliación 

administrativa extrajudicial ante la Procuraduría General de la Nación (que le 

correspondió a la Procuraduría 11 judicial II para Asuntos Administrativos de 

Bogotá D.C.), en favor del convocante por valor de $4.307.426 por concepto de las 

diferencias adeudadas resultantes de la reliquidación y reajuste de la asignación 

de retiro por la omisión en los incremento de las partidas computables de subsidio 

de alimentación, (1/12) de la prima de navidad, (1/12) de la prima de servicios y 

(1/12) de la prima de vacaciones, las cuales no han tenido variación desde el 

reconocimiento de la asignación de retiro conforme principio de oscilación para 

el régimen especial de la Fuerza Pública, con desconocimiento del principio de 

mailto:admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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oscilación consagrado en el artículo 42 del Decreto 4433 de 2004 y el artículo 2 

numeral 2.4 de la Ley 923 de 2004 (fls. 1-8, archivo de demanda).   

 

PRUEBAS 

 

Fueron allegados con el expediente los siguientes documentos: 

 

1. Solicitud de conciliación extrajudicial radicada el 31 de julio de 2020 por la 

Doctora CLAUDIA PATRICIA GUAMÁN PEDRAZA, quien funge como 

apoderada de la señora CLAUDIA ROCÍO TARAZONA ROJAS 

Intendente ® de la Policía Nacional, ante la Procuraduría General de la 

Nación, la cual fue asignada a la Procuraduría 11 judicial II para Asuntos 

Administrativos de Bogotá D.C. (fls. 1-11, archivo de anexos).  

 

2. Petición elevada por la convocante el 7 de febrero de 2020 bajo el N° 

20201200-010030942 Id: 537764 ante la Caja de Sueldos de Retiro de la 

Policía Nacional - CASUR, mediante la cual solicitó la reliquidación y reajuste 

de la asignación de retiro, incrementándose año por año el porcentaje 

decretado por el Gobierno Nacional para el personal en actividad de las 

partidas computables de subsidio de alimentación, (1/12) de la prima de 

navidad, (1/12) de la prima de servicios y (1/12) de la prima de vacaciones, a 

partir del 9 de agosto de 2013, como quiera que tales factores han permanecido 

sin modificación alguno desde que le fue reconocida la asignación de retiro (fls. 

14-16, archivo de anexos).  

     

3. Mediante el Oficio N° 20201200-010050971 Id: 545209 del 26 de febrero de 

2020 – acto acusado-, la Jefe de la Oficina Asesora Jurídica de CASUR resolvió 

la petición presentada el 7 de febrero de 2020 en la que accedió a lo pretendido 

por la parte convocante y le informó que una vez revisado el caso encontró que 

la asignación de retiro del personal que pertenece al nivel ejecutivo estaba 

siendo liquidada con aplicación de los decretos anuales expedidos por el 

Gobierno Nacional solo respecto de las partidas de sueldo básico y prima de 

retorno a la experiencia, sin que dicho incremento repercutiera sobre las 

partidas de subsidio de alimentación, 1/12 de la prima de servicios, 1/12 de la 

prima de vacaciones y 1/12 de la prima de navidad devengadas en los años 

posteriores al reconocimiento de la asignación de retiro, razón por la cual le 

indicó que sede administrativa no accedía al reajuste reclamado pero lo instó a 

adelantar el tramite pertinente ante la Procuraduría General de la Nación con 

el ánimo de acogerse a la fórmula de arreglo propuesta por la entidad, 

consistente en el reajuste de las partidas mencionadas, conforme a los literales 

a, b y c del artículo 13 del Decreto 1091 de 1995 (fls. 18-23, archivo de anexos).  
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4. Copia de la Resolución N° 1580 del 18 de marzo de 2013 expedida por CASUR, 

a través de la cual le fue reconocida la asignación mensual de retiro a la señora 

CLAUDIA ROCÍO TARAZONA ROJAS en su calidad de Intendente ® de 

la Policía Nacional, a partir del 20 de febrero de 2013, en cuantía del 79% del 

sueldo básico en actividad y las demás partidas legalmente computables, 

conforme lo dispuesto en los Decretos N° 1091 de 1995, 4433 de 2004, 1858 de 

2012 y demás normas concordantes (fls. 26-27, archivo de anexos). 

 

8. Copia de la liquidación de la asignación de retiro con la indexación de las 

partidas computables a favor de la señora CLAUDIA ROCÍO TARAZONA 

ROJAS, Intendente ® de la Policía Nacional, con efectos fiscales desde el 7 de 

febrero de 2017 hasta el 22 de octubre de 2020 (día de realización de la 

audiencia de conciliación), así (fls. 1-7, archivo de liquidación): 

 

“(…) LIQUIDACIÓN 

 

VALOR TOTAL A PAGAR POR PARTIDAS COMPUTABLES NIVEL 

EJECUTIVO 

CONCILIACIÓN 

 

Valor de Capital Indexado $4.687.4404 

Valor Capital 100% $4.433.626 

Valor Indexación $253.778 

Valor Indexación por el 

75% 
$190.334 

Valor Capital mas (75%) de 

la indexación 
4.623.9604 

Menos descuento CASUR  $-156.415 

Menos descuento Sanidad  $-160.119 

VALOR A PAGAR $4.307.426 

 

9. Original de la diligencia de conciliación extrajudicial realizada entre las partes el 

22 de octubre de 2020 ante la Procuraduría 11 judicial II para Asuntos 

Administrativos de Bogotá D.C., en la que se concilió tal como quedó consignado en 

los fls. 63-71, archivo de anexos.   

 

En virtud de lo anterior procede el despacho al estudio del presente acuerdo 

conciliatorio a efecto de aprobar o no el mismo, previas las siguientes 

consideraciones: 

 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 

En el presente caso se solicita la aprobación del Acta de Conciliación del 22 de 

octubre de 2020, suscrita ante la Procuraduría 11 judicial II para Asuntos 
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Administrativos de Bogotá D.C., donde la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO 

DE LA POLICÍA NACIONAL - CASUR reconoce adeudar a la Intendente  ® 

de la Policía Nacional CLAUDIA ROCÍO TARAZONA ROJAS , la suma de 

$4.307.426 Mcte., a título del reajuste de la asignación de retiro, de manera que 

sea incrementada año por año en el mismo porcentaje decretado por el Gobierno 

Nacional para el personal en actividad en cuanto a las partidas computables de 

subsidio de alimentación, (1/12) de la prima de navidad, (1/12) de la prima de 

servicios y (1/12) de la prima de vacaciones, como quiera que tales factores han 

permanecido sin modificación alguna desde que le fue reconocida la asignación 

de retiro, desconociéndose la aplicación del principio de oscilación consagrado en 

el artículo 42 del Decreto 4433 de 2004 y el artículo 2 numeral 2.4 de la Ley 923 

de 2004.   

 

De conformidad con el artículo 64 de la Ley 446 de 1998, la Conciliación es “un 

mecanismo de resolución de conflictos a través del cual, dos o más personas 

gestionan por sí mismas la solución de sus diferencias, con la ayuda de un tercero 

neutral y calificado denominado conciliador”. Ahora bien, como su nombre lo 

indica la conciliación extrajudicial, es aquella que se intenta antes de iniciar un 

proceso judicial y en materia contenciosa administrativa solo podrá ser 

adelantada ante los Agentes del Ministerio Público asignados a esa jurisdicción de 

conformidad con el artículo 23 de la ley 640 de 2001.    

 

Por otra parte, para aprobar la conciliación extrajudicial en el medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho se deben verificar los siguientes 

presupuestos: 

 

1. Debida representación de las partes y la capacidad de sus representantes para 

conciliar. 

 

2. Que el asunto sea conciliable. 

 

3. Que la solicitud de conciliación prejudicial se presente dentro de los cuatro (4) 

meses siguientes a la notificación del acto administrativo, esto es dentro del 

término de la caducidad de la acción. 

 

4. Que los derechos no estén prescritos y que se haya agotado vía gubernativa 

 

5. Que los hechos que son el fundamento de la conciliación estén probados 

dentro del expediente de conciliación. 

 

6. Que el acuerdo no resulte abiertamente lesivo para el patrimonio público. 

 



 
Conciliación N° 2020-0307 

Convocante: Claudia Rocío Tarazona Rojas      
Convocado: Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional - CASUR           

Página 5 de 14 
 

De acuerdo con lo anterior, el Despacho verificará entonces el cumplimiento de 

los citados supuestos para efectos de determinar si hay lugar a la aprobación de la 

conciliación extrajudicial objeto de debate. 

 

1. Debida representación de las partes y la capacidad de sus 

representantes para conciliar. 

 

El artículo 159 de la Ley 1437 de 2011 y los artículos 73, 74 y 89 del Código General 

del Proceso, en especial el artículo 59 de la Ley 446 de 1998 disponen que podrán 

conciliar, total o parcialmente, en las etapas prejudicial o judicial, las personas 

jurídicas de derecho público, a través de sus representantes legales o por conducto 

de apoderado; los artículos 53 y 54 del C.G.P., señalan que tiene capacidad para 

hacer parte por sí al proceso, las personas que puedan deponer de sus derechos y 

las demás deberán comparecer por intermedio de sus representantes o 

debidamente autorizadas por estos.  

 

Tenemos que en el sub lite; está demostrado que el ente convocado dentro de la 

solicitud de conciliación prejudicial es la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE 

LA POLICÍA NACIONAL - CASUR persona jurídica de derecho público que 

puede comparecer como convocante, para lo cual la Dra. CLAUDIA CECILIA 

CHAUTA RODRÍGUEZ en su calidad de Representante Judicial y Extrajudicial 

de la entidad le confirió poder al Dr. CHRISTIAN EMMANUEL TRUJILLO 

BUSTOS para que representara a la entidad en el trámite conciliatorio, por lo 

que al haber cumplido con las exigencias formales se encuentra legitimada para 

actuar como parte pasiva en la presente conciliación. 

 

Ahora bien, la parte convocante, señora CLAUDIA ROCÍO TARAZONA 

ROJAS, persona que reclama el derecho le confirió poder al Dr. CLAUDIA 

PATRICIA GUAMÁN PEDRAZA para que ejerciera su representación en el 

presente asunto, por tanto, se encuentra legitimada para actuar como parte activa 

en la presente conciliación.  

 

2. Que el asunto sea conciliable.  

 

El objeto de la conciliación recae en el reajuste de la asignación de retiro, de 

manera que sea incrementada año por año en el mismo porcentaje decretado por 

el Gobierno Nacional para el personal en actividad en cuanto a las partidas 

computables de subsidio de alimentación, (1/12) de la prima de navidad, (1/12) de 

la prima de servicios y (1/12) de la prima de vacaciones, como quiera que tales 

factores han permanecido sin modificación alguna desde que le fue reconocida la 

asignación de retiro a la parte convocante, desconociéndose la aplicación del 

principio de oscilación consagrado en el artículo 42 del Decreto 4433 de 2004 y el 

artículo 2 numeral 2.4 de la Ley 923 de 2004.   
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Al respecto, la Constitución Política de 1991 en su artículo 150 estableció las 

funciones del Congreso de la República y, entre otras, le delegó:  

 

“Corresponde al Congreso hacer las leyes. Por medio de ellas ejerce las 

siguientes funciones: 

19. Dictar las normas generales, y señalar en ellas los objetivos y criterios a 

los cuales debe sujetarse el Gobierno para los siguientes efectos: 

 

e) Fijar el régimen salarial y prestacional de los empleados públicos, de los 

miembros del Congreso Nacional y la Fuerza Pública (…)” (Subrayado del 

Despacho). 

 

De lo anterior se concluye que la Carta Política facultó al Congreso de la República 

para dictar las normas a través de las cuales le otorga al Gobierno Nacional las 

facultades para fijar el régimen salarial y prestacional de los miembros de la 

Fuerza Pública1.  

 

Asimismo, mediante la Ley 180 de 1995, el Congreso de la República modificó 

y expidió disposiciones referentes a la estructura de la Policía Nacional, otorgando 

a través del artículo 7° facultades extraordinarias al Presidente de la República 

para desarrollar la Carrera Policial denominada "Nivel Ejecutivo". En virtud de 

dichas facultades, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 132 de 1995 “por el 

cual se desarrolla la carrera profesional del Nivel Ejecutivo de la Policía Nacional” 

y en el cual se estableció la estructura, jerarquía, clasificación, ingreso, formación, 

ascensos, evaluación, retiro, régimen prestacional y salarial, y demás aspectos 

referentes a esta categorial policial especial.  

   

Posteriormente, el Gobierno Nacional profirió el Decreto 1091 de 1995 “por el 

cual se expide el Régimen de Asignaciones y Prestaciones para el personal del 

Nivel Ejecutivo de la Policía Nacional, creado mediante Decreto 132 de 1995”. 

Estableciendo en su artículo 51 lo siguiente: 

 

“Artículo 51.- El personal del Nivel Ejecutivo de la Policía Nacional, tendrá 

derecho a partir de la fecha en que termine los tres (3) meses de alta, a que 

por la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional, se le pague una 

asignación mensual de retiro equivalente a un setenta y cinco por ciento 

(75%) del monto de las partidas de que trata el artículo 49 de este Decreto, 

por los primeros (20) años de servicio y un dos por ciento (2%) más, por cada 

                                                 
El Congreso de la República profirió la LEY 4 DE 1992 “Mediante la cual se señalan las normas, objetivos y 
criterios que debe observar el Gobierno Nacional para la fijación del régimen salarial y prestacional de los 
empleados públicos, de los miembros del Congreso Nacional y de la Fuerza Pública y para la fijación de las 
prestaciones sociales de los Trabajadores Oficiales y se dictan otras disposiciones, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 150, numeral 19, literales e) y f) de la Constitución Política”. 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/constitucion_politica_1991_pr004.html#150
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año que exceda de los veinte (20), sin que en ningún caso sobrepase el ciento 

por ciento (100%) de tales partidas en las siguientes condiciones”.  

 

En el artículo 49 de la norma citada se establecieron las partidas computables, las 

cuales serían las siguientes:  

 

“Artículo 49. Bases de liquidación. A partir de la vigencia del presente 

decreto, al personal del nivel ejecutivo de la Policía Nacional, que sea retirado 

del servicio activo, se le liquidará las prestaciones sociales unitarias y 

periódicas sobre las siguientes partidas.  

 

a) Sueldo básico; 

b) Prima de retorno a la experiencia.  

c) Subsidio de Alimentación.  

d) Una duodécima parte (1/12) de la prima de navidad.  

e) Una duodécima parte (1/12) de la Prima de Servicio.  

f) Una duodécima parte (1/12) de la Prima de Vacaciones.  

 

Parágrafo. Fuera de las partidas específicamente señaladas en este artículo, 

ninguna de las demás primas, subsidio, auxilios y compensaciones 

consagradas en los decretos 1212 y 1213 de 1990 y en el presente decreto, 

serán computables para efectos de cesantías, asignaciones de retiro, 

pensionados, sustituciones pensionales y demás prestaciones sociales”.  

 

De otra parte, los factores enunciados fueron igualmente establecidos como 

computables para el Nivel Ejecutivo en el artículo 23 del Decreto 4433 de 2004 

“Por medio del cual se fija el régimen pensional y de asignación de retiro de los 

miembros de la Fuerza Pública”. 

 

Ahora bien, frente al incremento de las prestaciones reconocidas en la asignación 

de retiro, se tiene que el Decreto 1091 de 1995 estableció en su artículo 56 la 

siguiente disposición:  

  

“Artículo 56. Oscilación de asignaciones de retiro y pensiones. Las 

asignaciones de retiro y las pensiones de que trata el presente decreto se 

liquidarán tomando en cuenta las variaciones que en todo tiempo se 

introduzcan en las asignaciones de actividad para cada grado y de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 de este Decreto. En ningún 

caso aquellas serán inferiores al salario mínimo legal. 

   

El personal del nivel ejecutivo o sus beneficiarios no podrán acogerse a 

normas que regulen ajustes prestacionales en otros sectores de la 

Administración Pública, a menos que así lo disponga expresamente la ley.” 

(Subrayado del Despacho) 
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De otro lado, el artículo 42 del Decreto 4433 de 2004 señaló:  

 

“ARTÍCULO 42. Oscilación de la asignación de retiro y de la pensión. Las 

asignaciones de retiro y las pensiones contempladas en el presente decreto 

se incrementarán en el mismo porcentaje en que se aumenten las 

asignaciones en actividad para cada grado. En ningún caso las asignaciones 

de retiro o pensiones serán inferiores al salario mínimo legal mensual 

vigente. 

 

El personal de que trata este decreto, o sus beneficiarios no podrán acogerse 

a normas que regulen ajustes en otros sectores de la administración pública, 

a menos que así lo disponga expresamente la ley.” (Subrayado del 

Despacho) 

 

De las normas citadas se infiere que la asignación de retiro para el personal 

retirado deberá ser incrementada en el mismo porcentaje en que aumentan las 

asignaciones salariales de los miembros activos de la Fuerza Pública conforme al 

grado respectivo, lo cual incluye las partidas computables que sean aplicables.   

 

En el mismo sentido, la Ley 923 de 20042 consagró en su artículo 2 entre los 

objetivos que el Gobierno Nacional deberá tener en cuenta para la fijación del 

régimen pensional y de asignación de retiro de los miembros de la Fuerza Pública: 

 

“2.4. El mantenimiento del poder adquisitivo de las asignaciones de retiro y 

de las pensiones legalmente reconocidas”. 

 

De ahí, que estas deban ser reajustadas e incrementadas de acuerdo con lo 

dispuesto por la Ley para tal fin.  

 

Aunado a lo anterior, el salario está constitucionalmente protegido por una norma 

que hace parte de la Constitución Política en los términos del Bloque de 

Constitucionalidad (Artículos 93 y 94C.Pol.). Se trata del  “CONVENIO Nº 95 DE 

LA OIT, “CONVENIO RELATIVO A LA PROTECCIÓN DEL SALARIO”, aprobado 

por la Ley 54 de 1962, convenio  en cuyo artículo 1° dispuso que “… el término 

salario significa la remuneración o ganancia, sea cual fuere su denominación o 

método de cálculo, siempre que pueda evaluarse en efectivo, fijada por acuerdo o 

por la legislación nacional, y debida por un empleador a un trabajador en virtud 

de un contrato de trabajo, escrito o verbal, por el trabajo que este último haya 

efectuado o deba efectuar o por servicios que haya prestado o deba prestar (…)”.  

 

Ahora bien, de las pruebas aportadas en el expediente se observa que el Acta de 

                                                 
2 “Mediante la cual se señalan las normas, objetivos y criterios que deberá observar el Gobierno Nacional para 
la fijación del régimen pensional y de asignación de retiro de los miembros de la Fuerza Pública de 
conformidad con lo establecido en el artículo 150, numeral 19, literal e) de la Constitución Política”. 

http://www.parlamento.gub.uy/leyes/ley12030.htm
http://www.parlamento.gub.uy/leyes/ley12030.htm
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/constitucion_politica_1991_pr004.html#150
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Conciliación suscrita ante la Procuraduría 11 judicial II para Asuntos 

Administrativos de Bogotá D.C. el 22 de octubre de 2020, por el representante de 

la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL - 

CASUR y la apoderada de la señora CLAUDIA ROCÍO TARAZONA ROJAS, 

las pretensiones fueron que se reconocieran y pagaran las diferencias adeudadas 

resultantes de la reliquidación y reajuste de la asignación de retiro por la omisión 

en los incremento de las partidas computables de subsidio de alimentación, (1/12) 

de la prima de navidad, (1/12) de la prima de servicios y (1/12) de la prima de 

vacaciones, las cuales no han tenido variación desde el reconocimiento de la 

asignación de retiro conforme principio de oscilación para el régimen especial de 

la Fuerza Pública, con desconocimiento del principio de oscilación consagrado en 

el artículo 42 del Decreto 4433 de 2004 y el artículo 2 numeral 2.4 de la Ley 923 

de 2004, y sobre las cuales la entidad reconoció adeudar a la señora Tarazona 

Rojas la suma de $4.307.426 Mcte., a título del reajuste de la asignación de retiro, 

de manera que sea incrementada año por año en el mismo porcentaje decretado 

por el Gobierno Nacional para el personal en actividad en cuanto a las partidas 

computables de subsidio de alimentación, (1/12) de la prima de navidad, (1/12) de 

la prima de servicios y (1/12) de la prima de vacaciones, en aplicación del principio 

de oscilación consagrado en el artículo 42 del Decreto 4433 de 2004 y el artículo 

2 numeral 2.4 de la Ley 923 de 2004, con el 75% de indexación, sin pago de 

intereses, y sometida a la aprobación de este Despacho, versa sobre los efectos 

patrimoniales del acto administrativo.  

 

Respecto a la posibilidad de conciliar sobre asuntos sometidos al conocimiento de 

la jurisdicción contencioso administrativo, el artículo 2 del Decreto 1716 de 2009 

reglamentario del artículo 13 de la Ley 1285 de 2009, dispuso: 

 

“Asuntos susceptibles de conciliación extrajudicial en materia contencioso 

administrativa. Podrán conciliar, total o parcialmente, las entidades públicas 

y las personas privadas que desempeñan funciones propias de los distintos 

órganos del Estado, por conducto de apoderado, sobre los conflictos de 

carácter particular y contenido económico de los cuales pueda conocer la 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo a través de las acciones 

previstas en los artículos 85, 82 y 87 del Código Contencioso Administrativo 

o en las normas que los sustituyan. (...). 

 

En el caso objeto de debate, observa el Juzgado que se trata de un conflicto de 

carácter particular en el que se discute el reajuste de la asignación de retiro de la 

convocante en virtud de la aplicación del principio de oscilación en las partidas 

computables que la componen, asunto que, de someterse a decisión judicial, 

correspondería a la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo a través del 

medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral, 

previsto en el artículo 138 de la Ley 1437 de 2011. 
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3. Que no haya operado la caducidad. 

 

El Despacho advierte que en el presente caso se está controvirtiendo el reajuste de 

una prestación periódica y de tracto sucesivo, por lo tanto, de manera excepcional 

la acción no caduca (numeral 2° del artículo 164 de la Ley 1437 de 2011). 

 

 

4. Que los derechos no estén prescritos y que se haya agotado vía 

gubernativa. 

 

 

En este caso se configuró la prescripción trienal del derecho reclamado conforme 

al artículo 43 del Decreto 4433 de 2004 norma vigente y aplicable a la época en 

que el convocante adquirió el derecho a devengar la asignación de retiro, teniendo 

en cuenta que la petición de reclamación fue presentada el 7 de febrero de 2020, 

en consecuencia, el reajuste acordado debe hacerse con prescripción de las 

diferencias de reajuste de las mesadas causadas antes del 7 de febrero de 2017, tal 

como fue reconocido por la entidad en la liquidación anexa y fue aceptado por la 

convocante en el acta suscrita ante la Procuraduría 11 judicial II para Asuntos 

Administrativos de Bogotá D.C.  

 

 

5. Que los hechos que son el fundamento de la conciliación estén 

probados dentro del expediente de conciliación y que el acuerdo 

no resulte abiertamente lesivo para el patrimonio público. 

 

 

En materia Contencioso Administrativa en las conciliaciones extrajudiciales no 

basta el simple acuerdo de voluntades entre las partes, puesto que se requiere que 

el Juez estudie la legalidad de dicho acuerdo, se deben aportar y examinar las 

pruebas necesarias que soporten la conciliación e igualmente que lo convenido no 

resulte lesivo para el patrimonio público o sea violatorio de la ley. Al respecto, 

mediante auto del 10 de noviembre de 2000, el H. Consejo de Estado, sostuvo: 

  

“Las normas sobre conciliación como formas de solución alternativa de los 

conflictos pretenden la descongestión de los despachos judiciales, con el fin 

de lograr un eficaz acceso a la administración de justicia y el consecuente 

cumplimiento de los principios que inspiran el ordenamiento y los fines 

esenciales del Estado, contenidos en el Preámbulo y en el artículo 2 de la 

Carta, en particular de la justicia, la paz y la convivencia. 

 

No obstante, el inciso tercero del artículo 73 de la ley 446 de 1998 que 

adicionó el artículo 65 de la ley 23 de 1991 establece límites a la autonomía 

de la voluntad de los entes públicos, lo cual encuentra su justificación en la 
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menor capacidad dispositiva de tales entidades en relación con el sector 

privado, en razón de que aquéllas comprometen los bienes estatales. La 

norma en comento establece lo siguiente:  

 

La autoridad judicial improbará el acuerdo conciliatorio cuando no se hayan 

presentado las pruebas necesarias para ello, sea violatorio de la ley o resulte 

lesivo para el patrimonio público. 

 

En otros términos, en un acuerdo conciliatorio deben tenerse en 

cuenta las pruebas que obran en el proceso, las normas legales 

que el caso involucra y los criterios jurisprudencias que se han 

aplicado en los casos concretos. Orientaciones en tal sentido han 

dado las entidades públicas a sus funcionarios con el objeto de 

lograr que se cumplan los objetivos de las normas sobre 

descongestión de los despachos judiciales, sin perjudicar los 

intereses de las entidades públicas.” (Negrillas del Juzgado) 

 

En el presente caso los supuestos de hecho del acuerdo conciliatorio están 

demostrados como quedó consignado en el capítulo de pruebas de este auto. 

 

El Despacho debe aplicar el principio de la congruencia previsto en el artículo 281 

del C.G.P., no solo al momento de dictar sentencia, sino también al momento de 

pronunciarse sobre las conciliaciones, principio según el cual la sentencia o 

decisión debe estar en consonancia con los hechos, pretensiones de la demanda y 

la decisión del Comité de Conciliación de la entidad, y como ya vimos, lo aprobado 

por la entidad es igual a lo conciliado en la Procuraduría 11 judicial II para Asuntos 

Administrativos de Bogotá D.C.   

 

Finalmente, observa el Despacho que la entidad convocante se obligó a pagar la 

suma reconocida en el término de los seis (06) meses siguientes a que esta 

jurisdicción apruebe el acuerdo conciliatorio, constituyendo entonces el acta de 

conciliación un título ejecutivo contentivo de una obligación clara porque se 

encuentra determinada la suma que debe reconocer la entidad convocada a la 

parte convocante por concepto del reajuste de la asignación de retiro con la 

inclusión de las partidas computables de subsidio de alimentación y las doceavas 

de las primas de servicio, navidad y vacaciones debidamente incrementadas en 

virtud del principio de oscilación, esto es, la suma de $4.307.426 pesos Mcte.; es 

expresa porque el valor acordado por las partes ha quedado plasmado en la 

presente acta y contiene una suma de dinero que la convocada está dispuesta a 

pagar y la convocante a recibir y es actualmente exigible porque con la presente 

providencia la beneficiaria puede hacer efectivo el pago una vez se encuentre 

vencido el plazo acordado por las partes en el evento de no ser cumplida, conforme 

lo dispuesto en los artículos 422 del C.G.C. y 297 de la Ley 1437 de 2011.    
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Así las cosas, el Despacho observa que el acuerdo celebrado entre las partes 

cumple los requisitos legales, no lesiona los intereses de la entidad convocada y 

las pruebas obrantes en el expediente demuestran que a la convocante le asiste el 

derecho para reclamar el pago de las diferencia adeudadas resultantes de la 

reliquidación y reajuste de la asignación de retiro por la omisión en los incremento 

de las partidas computables de subsidio de alimentación, (1/12) de la prima de 

navidad, (1/12) de la prima de servicios y (1/12) de la prima de vacaciones, las 

cuales no han tenido variación desde el reconocimiento de la asignación de retiro 

conforme principio de oscilación consagrado en el artículo 42 del Decreto 4433 de 

2004 y el artículo 2 numeral 2.4 de la Ley 923 de 2004; en consecuencia, el 

Despacho aprobará la conciliación. 

 

De modo que realizando una interpretación sistemática y finalista de las normas 

y principios aplicables y teniendo en cuenta el precedente jurisprudencial y los 

supuestos fácticos de la demanda, el Despacho aprobará la presente Conciliación 

Prejudicial. 

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO DIECISÉIS (16) ADMINISTRATIVO 

DE ORALIDAD DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C., 

SECCIÓN SEGUNDA, administrando justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la ley,  

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: APROBAR el acuerdo conciliatorio extrajudicial suscrito el 22 de 

octubre de 2020 entre la Dra. CLAUDIA PATRICIA GUAMÁN PEDRAZA, 

quien actuó en representación de la señora CLAUDIA ROCÍO TARAZONA 

ROJAS, identificada con C.C. N° 51.933.878 y el Dr. CHRISTIAN 

EMMANUEL TRUJILLO BUSTOS en su calidad de apoderado de la CAJA 

DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL – CASUR ante la 

Procuraduría 11  Judicial II para Asuntos Administrativos de Bogotá 

D.C., por valor de $4.307.426 pesos Mcte., por concepto del reajuste de la 

asignación de retiro con la inclusión de las partidas computables de subsidio de 

alimentación y las doceavas de las primas de servicio, navidad y vacaciones 

debidamente incrementadas en virtud del principio de oscilación, por las razones 

expuestas en este proveído.  

 

SEGUNDO: En firme esta providencia, por la Secretaría del Juzgado 

COMUNIQUESE la anterior decisión a las partes que suscribieron el Acta de la 

Conciliación aprobada, con copia íntegra de la decisión que acá se tomó para su 

ejecución y cumplimiento (Artículos 192 y 203 incisos finales, del C.P.A.C.A). 
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TERCERO: Una vez en firme este proveído, expídase a la parte convocante y a su 

costa copia autentica del mismo con constancia de ejecutoria que preste merito 

ejecutivo, en los términos del numeral 2º del artículo 114 del C.G.P. 

 

CUARTO: Cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las presentes diligencias.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARÍA CECILIA PIZARRO TOLEDO  

JUEZ 

 

 
 HJDG 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARIA CECILIA PIZARRO TOLEDO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 016 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

226d9d6e77b56d494a0977d607d249e73e26976c654343327279c6cf10

da0ce1 

Documento generado en 26/11/2020 11:37:14 p.m. 

 

JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO (artículo 201 de la Ley 1437 de 

2011) se notificó y se envió mensaje de texto de la notificación de la 

providencia anterior, a los correos electrónicos suministrados por las partes, 

hoy 30 de noviembre de 2020 a las 8:00 a.m. 

 

______________________________________________ 

            Secretaria 



 
Conciliación N° 2020-0307 

Convocante: Claudia Rocío Tarazona Rojas      
Convocado: Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional - CASUR           

Página 14 de 14 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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JUZGADO DIECISÉIS (16) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE BOGOTÁ 

Sección Segunda  
Carrera 57 Nº 43-91, CAN. Edificio Aydeé Anzola Linares, Piso 4º  

Correo electrónico: admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 5553939, ext. 1016  

 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

 

Conciliación extrajudicial  

Asunto: Aprueba conciliación 

Radicación: N° 11001-33-35-016-2020-00317-00 

Convocante: RODOLFO ANTONIO MARTÍNEZ HERNÁNDEZ 

Convocado: 
CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA 

NACIONAL 

 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la legalidad del acuerdo conciliatorio 

celebrado, mediante apoderado judicial, entre la señora RODOLFO ANTONIO 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ y la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA 

POLICÍA NACIONAL - CASUR, ante la Procuraduría 97 Judicial I para 

Asuntos Administrativos de Bogotá D.C., previas las siguientes, 

 

 

CONSIDERACIONES: 

 

 

El Doctor DIEGO ABDON TAMAYO GÓMEZ, actuando en representación 

judicial del señor RODOLFO ANTONIO MARTÍNEZ HERNÁNDEZ IT ® de la 

Policía Nacional, en virtud del poder otorgado (fl. 19 del expediente digital), 

presentó el 25 de agosto de 2020 solicitud de conciliación administrativa 

extrajudicial ante la Procuraduría General de la Nación que le correspondió a la 

Procuraduría 97 Judicial I para Asuntos Administrativos de Bogotá D.C., en favor 

del convocante, por valor de $3.294.359, por concepto de las diferencias 

adeudadas resultantes de la reliquidación y reajuste de la asignación de retiro por 

la omisión en los incremento de las partidas computables de la prima de servicios, 

(1/12) de la prima de vacaciones, prima de navidad (1/12) y subsidio de 

alimentación (1/12), las cuales no han tenido variación desde el reconocimiento 

de la asignación de retiro conforme principio de oscilación para el régimen 

especial de la Fuerza Pública, con desconocimiento del principio de oscilación 

consagrado en el artículo 42 del Decreto 4433 de 2004 y el artículo 2 numeral 2.4 

de la Ley 923 de 2004 (fls. 1 - 13 del expediente digital).   

 

PRUEBAS 

 

Fueron allegados con el expediente los siguientes documentos: 

mailto:admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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1. Solicitud de conciliación extrajudicial radicada el 25 de agosto de 2020 por el 

Doctor DIEGO ABDON TAMAYO GÓMEZ, quien funge como apoderado 

judicial del señor RODOLFO ANTONIO MARTÍNEZ HERNÁNDEZ IJ® de la 

Policía Nacional, ante la Procuraduría General de la Nación, la cual fue 

asignada a la Procuraduría 97 Judicial I para Asuntos Administrativos de 

Bogotá D.C. (fl. 1 - 13 del expediente digital).  

 

2. Petición vía correo electrónico elevada por el apoderado de la parte convocante 

de fecha 24 de junio de 2020, radicada ante la Caja de Sueldos de Retiro de la 

Policía Nacional - CASUR, mediante la cual solicitó la reliquidación y reajuste 

de la asignación de retiro, incrementándose año por año el porcentaje 

decretado por el Gobierno Nacional para el personal en actividad de las 

partidas computables de subsidio de alimentación, (1/12) de la prima de 

navidad, (1/12) de la prima de servicios y (1/12) de la prima de vacaciones, 

entre los años 2013 a 2019, como quiera que tales factores han permanecido 

sin modificación alguna desde que le fue reconocida la asignación de retiro (fls. 

31 – 34 del expediente digital).  

     

3. La Jefe de la Oficina Asesora Jurídica de la Caja de Sueldos de Retiro de la 

Policía Nacional – CASUR respondió la solicitud anterior mediante el Oficio 

Nº ID 581788 de fecha 5 de septiembre de 2020 –acto administrativo 

demandado- solicitud en la que indicó que accedió a lo pretendido por la parte 

convocante y le informó que una vez revisado el caso encontró que la 

asignación de retiro del personal que pertenece al nivel ejecutivo estaba siendo 

liquidada con aplicación de los decretos anuales expedidos por el Gobierno 

Nacional solo respecto de las partidas de sueldo básico y prima de retorno a la 

experiencia, sin que dicho incremento repercutiera sobre las partidas de 

subsidio de alimentación, 1/12 de la prima de servicios, 1/12 de la prima de 

vacaciones y 1/12 de la prima de navidad devengadas en los años posteriores al 

reconocimiento de la asignación de retiro, razón por la cual le indicó que sede 

administrativa no accedía al reajuste reclamado pero lo instó a adelantar el 

tramite pertinente ante la Procuraduría General de la Nación con el ánimo de 

acogerse a la fórmula de arreglo propuesta por la entidad, consistente en el 

reajuste de las partidas mencionadas, conforme a los literales a, b y c del 

artículo 13 del Decreto 1091 de 1995 (fls. 24 - 29 acto administrativo anexo en 

el expediente digital).   

 

4. Copia de la Hoja de Servicios N° 78714726 de la parte convocante expedida el 

16 de febrero de 2013 por la Dirección de Talento Humano de la Policía 

Nacional, en la que se observa que prestó sus servicios a la institución por 22 

años, 3 meses y 24 días y que al momento de su retiro ostentaba el rango de IJ 

de la Policía Nacional y percibía como factores salariales y prestacionales 

sueldo básico, prima de retorno a la experiencia, subsidio de alimentación, 

prima del nivel ejecutivo, subsidio familiar del nivel ejecutivo, prima de 

servicios, prima de navidad y prima de vacaciones (fl. 39 del expediente 

digital).  
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5. Copia de la Resolución N° 5390 del 3 de julio 2014 expedida por CASUR, a 

través de la cual le fue reconocida la asignación mensual de retiro al señor 

RODOLFO ANTONIO MARTÍNEZ HERNÁNDEZ en su calidad de IJ® de la 

Policía Nacional, a partir del 11 de julio de 2014, en cuantía del 75% del sueldo 

básico y las partidas legalmente computables, conforme lo dispuesto en los 

Decretos N° 1095 de 1995, 4433 de 2004, 1858 de 2012 y demás normas 

concordantes (fls. 36 - 37 del escrito de la demanda). 

 

6. Copia de los desprendibles expedidos el 20 de octubre de 2020 por CASUR, el 

cual contiene el reporte histórico de bases y partidas computables 

correspondientes al señor RODOLFO ANTONIO MARTÍNEZ HERNÁNDEZ 

entre el año 2014 hasta el año 2020 (fls. 63 - 68 del expediente digital).  

 

7. Certificación en la que consta que el señor RODOLFO ANTONIO MARTÍNEZ 

HERNÁNDEZ tuvo como última unidad de servicios el Área Administrativa y 

Financiera – DPRO con sede en la ciudad de Bogotá D.C. (fl. 39 del expediente 

digital).  

 

8. Certificación expedida el 21 de octubre de 2020 por la Secretaria Técnica del 

Comité de Conciliación de Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional – 

CASUR (fls. 61 - 62 del expediente digital), en la cual consta que mediante Acta 

N° 42 del 15 de octubre de 2020 la entidad estableció los parámetros para 

conciliar el asunto de la referencia e indicó que para el caso concreto del 

convocante le asiste animo conciliatorio, motivo por el cual se decidió acceder 

al reajuste de la asignación de retiro en cuanto a las partidas computables de 

subsidio familiar y 1/12 de las primas de navidad, servicios y de vacaciones, a 

partir del 24 de junio de 2017 en aplicación a la prescripción trienal contenida 

en el artículo 43 del Decreto 4433 de 2004, teniendo en cuenta que la petición 

fue radicada el 24 de junio de 2020 y bajo las siguientes condiciones: 

 

1. “Se reconocerá el 100% del capital.  

2. Se conciliará el 75% de la indexación.  

3. Las sumas dinerarias se cancelarán dentro de los 6 meses siguientes a la 

radicación de la cuenta de cobro con los documentos pertinentes en la 

Entidad, tiempo en el cual no habrá lugar a pago de intereses.  

4. Se aplicará la prescripción trienal contemplada en el artículo 43 del Decreto 

4333 de 2004, norma prestacional vigente al momento de la adquisición del 

derecho a gozar de la prestación, es decir, la propuesta económica de 

conciliación se realizará desde el 24 de junio de 2017, en razón a la petición 

radicada en la Entidad el 24 de junio de 2020”.   

 

14. Copia de la liquidación de la asignación de retiro con la indexación de las 

partidas computables a favor del señor RODOLFO ANTONIO MARTÍNEZ 

HERNÁNDEZ, IJ® de la Policía Nacional, con efectos fiscales desde el 24 de 

junio de 2017 hasta el 28 de octubre de 2020 (día de la realización de la 

audiencia de conciliación), (fls. 69 del expediente digital): 

 

“(…) LIQUIDACIÓN 
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VALOR TOTAL A PAGAR POR PARTIDAS COMPUTABLES NIVEL EJECUTIVO 

 

CONCILIACIÓN 

 

Valor de Capital Indexado   $ 3.587.452 
Valor Capital 100%    $ 3.408.854 
Valor Indexación    $ 178.598 
Valor indexación por el (75%)  $ 133.949 
Valor Capital  
más (75%) de la Indexación  $ 3.542.803 
Menos descuento CASUR   $-128.074 
Menos descuento Sanidad   $-120.370 
VALOR A PAGAR    $ 3.294.359 

 

15. Original de la diligencia de conciliación extrajudicial realizada entre las partes el 

28 de octubre de 2020 ante la Procuraduría 97 Judicial I para Asuntos 

Administrativos de Bogotá D.C.  

 

En virtud de lo anterior procede el despacho al estudio del presente acuerdo 

conciliatorio a efecto de aprobar o no el mismo, previas las siguientes 

consideraciones: 

 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 

En el presente caso se solicita la aprobación del Acta de Conciliación del 28 de 

octubre de 2020, suscrita ante la Procuraduría 97 Judicial I Para Asuntos 

Administrativos de Bogotá D.C., donde la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO 

DE LA POLICÍA NACIONAL - CASUR reconoce adeudar al IJ® de la Policía 

Nacional RODOLFO ANTONIO MARTÍNEZ HERNÁNDEZ, la suma de 

$3.294.359 Mcte., a título del reajuste de la asignación de retiro, de manera que 

sea incrementada año por año en el mismo porcentaje decretado por el Gobierno 

Nacional para el personal en actividad en cuanto a las partidas computables de 

subsidio de alimentación, (1/12) de la prima de navidad, (1/12) de la prima de 

servicios y (1/12) de la prima de vacaciones, como quiera que tales factores han 

permanecido sin modificación alguna desde que le fue reconocida la asignación 

de retiro, desconociéndose la aplicación del principio de oscilación consagrado en 

el artículo 42 del Decreto 4433 de 2004 y el artículo 2 numeral 2.4 de la Ley 923 

de 2004.   

 

De conformidad con el artículo 64 de la Ley 446 de 1998, la Conciliación es “un 

mecanismo de resolución de conflictos a través del cual, dos o más personas 

gestionan por sí mismas la solución de sus diferencias, con la ayuda de un tercero 

neutral y calificado denominado conciliador”. Ahora bien, como su nombre lo 

indica la conciliación extrajudicial, es aquella que se intenta antes de iniciar un 

proceso judicial y en materia contenciosa administrativa solo podrá ser 

adelantada ante los Agentes del Ministerio Público asignados a esa jurisdicción de 

conformidad con el artículo 23 de la ley 640 de 2001.    

 

Por otra parte, para aprobar la conciliación extrajudicial en el medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho se deben verificar los siguientes 

presupuestos: 
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1. Debida representación de las partes y la capacidad de sus representantes para 

conciliar. 

 

2. Que el asunto sea conciliable. 

 

3. Que la solicitud de conciliación prejudicial se presente dentro de los cuatro (4) 

meses siguientes a la notificación del acto administrativo, esto es dentro del 

término de la caducidad de la acción. 

 

4. Que los derechos no estén prescritos y que se haya agotado vía gubernativa 

 

5. Que los hechos que son el fundamento de la conciliación estén probados 

dentro del expediente de conciliación. 

 

6. Que el acuerdo no resulte abiertamente lesivo para el patrimonio público. 

 

De acuerdo con lo anterior, el Despacho verificará entonces el cumplimiento de 

los citados supuestos para efectos de determinar si hay lugar a la aprobación de la 

conciliación extrajudicial objeto de debate. 

 

1. Debida representación de las partes y la capacidad de sus 

representantes para conciliar. 

 

El artículo 159 de la Ley 1437 de 2011 y los artículos 73, 74 y 89 del Código General 

del Proceso, en especial el artículo 59 de la Ley 446 de 1998 disponen que podrán 

conciliar, total o parcialmente, en las etapas prejudicial o judicial, las personas 

jurídicas de derecho público, a través de sus representantes legales o por conducto 

de apoderado; los artículos 53 y 54 del C.G.P., señalan que tiene capacidad para 

hacer parte por sí al proceso, las personas que puedan deponer de sus derechos y 

las demás deberán comparecer por intermedio de sus representantes o 

debidamente autorizadas por estos.  

 

Tenemos que en el sub lite; está demostrado que el ente convocado dentro de la 

solicitud de conciliación prejudicial es la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE 

LA POLICÍA NACIONAL - CASUR persona jurídica de derecho público que 

puede comparecer, para lo cual la Dra. CLAUDIA CECILIA CHAUTA 

RODRÍGUEZ en su calidad de Representante Judicial y Extrajudicial de la 

entidad le confirió poder a la Dra. MARISOL VIVIANA USAMA 

HERNANDEZ para que representara a la entidad en el trámite conciliatorio (fl. 

51 del expediente digital), por lo que al haber cumplido con las exigencias formales 

se encuentra legitimada para actuar como parte pasiva en la presente conciliación. 

 

Ahora bien, la parte convocante, señor RODOLFO ANTONIO MARTÍNEZ 

HERNÁNDEZ, persona que reclama el derecho le confirió poder al Dr.  DIEGO 

ABDON TAMAYO GÓMEZ para que ejerciera su representación en el presente 

asunto (fl. 15 del expediente digital), por tanto, se encuentra legitimado para 

actuar como parte activa en la presente conciliación.  
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2. Que el asunto sea conciliable.  

 

El objeto de la conciliación recae en el reajuste de la asignación de retiro, de 

manera que sea incrementada año por año en el mismo porcentaje decretado por 

el Gobierno Nacional para el personal en actividad en cuanto a las partidas 

computables de subsidio de alimentación, (1/12) de la prima de navidad, (1/12) de 

la prima de servicios y (1/12) de la prima de vacaciones, como quiera que tales 

factores han permanecido sin modificación alguna desde que le fue reconocida la 

asignación de retiro a la parte convocante, desconociéndose la aplicación del 

principio de oscilación consagrado en el artículo 42 del Decreto 4433 de 2004 y el 

artículo 2 numeral 2.4 de la Ley 923 de 2004.   

 

Al respecto, la Constitución Política de 1991 en su artículo 150 estableció las 

funciones del Congreso de la República y, entre otras, le delegó:  

 

“Corresponde al Congreso hacer las leyes. Por medio de ellas ejerce las 

siguientes funciones: 

 

19. Dictar las normas generales, y señalar en ellas los objetivos y criterios a 

los cuales debe sujetarse el Gobierno para los siguientes efectos: 

 

e) Fijar el régimen salarial y prestacional de los empleados públicos, de los 

miembros del Congreso Nacional y la Fuerza Pública (…)” (Subrayado del 

Despacho). 

 

De lo anterior se concluye que la Carta Política facultó al Congreso de la República 

para dictar las normas a través de las cuales le otorga al Gobierno Nacional las 

facultades para fijar el régimen salarial y prestacional de los miembros de la 

Fuerza Pública1.  

 

Asimismo, mediante la Ley 180 de 1995, el Congreso de la República modificó 

y expidió disposiciones referentes a la estructura de la Policía Nacional, otorgando 

a través del artículo 7° facultades extraordinarias al Presidente de la República 

para desarrollar la Carrera Policial denominada "Nivel Ejecutivo". En virtud de 

dichas facultades, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 132 de 1995 “por el 

cual se desarrolla la carrera profesional del Nivel Ejecutivo de la Policía Nacional” 

y en el cual se estableció la estructura, jerarquía, clasificación, ingreso, formación, 

ascensos, evaluación, retiro, régimen prestacional y salarial, y demás aspectos 

referentes a esta categorial policial especial.  

   

Posteriormente, el Gobierno Nacional profirió el Decreto 1091 de 1995 “por el 

cual se expidió el Régimen de Asignaciones y Prestaciones para el personal del 

                                                 
El Congreso de la República profirió la LEY 4 DE 1992 “Mediante la cual se señalan las normas, objetivos y criterios que 
debe observar el Gobierno Nacional para la fijación del régimen salarial y prestacional de los empleados públicos, de los 
miembros del Congreso Nacional y de la Fuerza Pública y para la fijación de las prestaciones sociales de los Trabajadores 
Oficiales y se dictan otras disposiciones, de conformidad con lo establecido en el artículo 150, numeral 19, literales e) y f) 
de la Constitución Política”. 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/constitucion_politica_1991_pr004.html#150
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Nivel Ejecutivo de la Policía Nacional, creado mediante Decreto 132 de 1995”. 

Estableciendo en su artículo 51 lo siguiente: 

 

“Artículo 51.- El personal del Nivel Ejecutivo de la Policía Nacional, tendrá 

derecho a partir de la fecha en que termine los tres (3) meses de alta, a que por la 

Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional, se le pague una asignación 

mensual de retiro equivalente a un setenta y cinco por ciento (75%) del monto de 

las partidas de que trata el artículo 49 de este Decreto, por los primeros (20) años 

de servicio y un dos por ciento (2%) más, por cada año que exceda de los veinte 

(20), sin que en ningún caso sobrepase el ciento por ciento (100%) de tales 

partidas en las siguientes condiciones”.  

 

En el artículo 49 de la norma citada se establecieron las partidas computables, las 

cuales serían las siguientes:  

 

“Artículo 49. Bases de liquidación. A partir de la vigencia del presente decreto, al 

personal del nivel ejecutivo de la Policía Nacional, que sea retirado del servicio 

activo, se le liquidará las prestaciones sociales unitarias y periódicas sobre las 

siguientes partidas.  

 

a) Sueldo básico; 

b) Prima de retorno a la experiencia.  

c) Subsidio de Alimentación.  

d) Una duodécima parte (1/12) de la prima de navidad.  

e) Una duodécima parte (1/12) de la Prima de Servicio.  

f) Una duodécima parte (1/12) de la Prima de Vacaciones.  

 

Parágrafo. Fuera de las partidas específicamente señaladas en este artículo, 

ninguna de las demás primas, subsidio, auxilios y compensaciones consagradas 

en los decretos 1212 y 1213 de 1990 y en el presente decreto, serán computables 

para efectos de cesantías, asignaciones de retiro, pensionados, sustituciones 

pensionales y demás prestaciones sociales”.  

 

De otra parte, los factores enunciados fueron igualmente establecidos como 

computables para el Nivel Ejecutivo en el artículo 23 del Decreto 4433 de 2004 

“Por medio del cual se fija el régimen pensional y de asignación de retiro de los 

miembros de la Fuerza Pública”. 

 

Ahora bien, frente al incremento de las prestaciones reconocidas en la asignación 

de retiro, se tiene que el Decreto 1091 de 1995 estableció en su artículo 56 la 

siguiente disposición:  

  

“Artículo 56. Oscilación de asignaciones de retiro y pensiones. Las asignaciones 

de retiro y las pensiones de que trata el presente decreto se liquidarán tomando 

en cuenta las variaciones que en todo tiempo se introduzcan en las asignaciones 

de actividad para cada grado y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 

de este Decreto. En ningún caso aquellas serán inferiores al salario mínimo legal. 

   

El personal del nivel ejecutivo o sus beneficiarios no podrán acogerse a normas 

que regulen ajustes prestacionales en otros sectores de la Administración Pública, 

a menos que así lo disponga expresamente la ley.” (Subrayado del Despacho) 
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De otro lado, el artículo 42 del Decreto 4433 de 2004 señaló:  

 

“ARTÍCULO 42. Oscilación de la asignación de retiro y de la pensión. Las 

asignaciones de retiro y las pensiones contempladas en el presente decreto se 

incrementarán en el mismo porcentaje en que se aumenten las asignaciones en 

actividad para cada grado. En ningún caso las asignaciones de retiro o pensiones 

serán inferiores al salario mínimo legal mensual vigente. 

 

El personal de que trata este decreto, o sus beneficiarios no podrán acogerse a 

normas que regulen ajustes en otros sectores de la administración pública, a 

menos que así lo disponga expresamente la ley.” (Subrayado del Despacho) 

 

De las normas citadas se infiere que la asignación de retiro para el personal 

retirado deberá ser incrementada en el mismo porcentaje en que aumentan las 

asignaciones salariales de los miembros activos de la Fuerza Pública conforme al 

grado respectivo, lo cual incluye las partidas computables que sean aplicables.   

 

En el mismo sentido, la Ley 923 de 20042 consagró en su artículo 2 entre los 

objetivos que el Gobierno Nacional deberá tener en cuenta para la fijación del 

régimen pensional y de asignación de retiro de los miembros de la Fuerza Pública: 

 

“2.4. El mantenimiento del poder adquisitivo de las asignaciones de retiro y de 

las pensiones legalmente reconocidas”. 

 

De ahí, que estas deban ser reajustadas e incrementadas de acuerdo con lo 

dispuesto por la Ley para tal fin.  

 

Aunado a lo anterior, el salario está constitucionalmente protegido por una norma 

que hace parte de la Constitución Política en los términos del Bloque de 

Constitucionalidad (Artículos 93 y 94C.Pol.). Se trata del  “CONVENIO Nº 95 DE 

LA OIT, “CONVENIO RELATIVO A LA PROTECCIÓN DEL SALARIO”, aprobado 

por la Ley 54 de 1962, convenio  en cuyo artículo 1° dispuso que “… el término 

salario significa la remuneración o ganancia, sea cual fuere su denominación o 

método de cálculo, siempre que pueda evaluarse en efectivo, fijada por acuerdo o 

por la legislación nacional, y debida por un empleador a un trabajador en virtud 

de un contrato de trabajo, escrito o verbal, por el trabajo que este último haya 

efectuado o deba efectuar o por servicios que haya prestado o deba prestar (…)”.  

 

Ahora bien, de las pruebas aportadas en el expediente se observa que el Acta de 

Conciliación suscrita ante la Procuraduría 97 Judicial I para Asuntos 

Administrativos de Bogotá D.C. el 28 de octubre de 2020, por la representante de 

la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL - 

CASUR y el apoderado del señor RODOLFO ANTONIO MARTÍNEZ 

HERNÁNDEZ, las pretensiones fueron que “PRIMERA: Se declare la NULIDAD 

parcial del ACTO ADMINISTRATIVO contenido en la comunicación oficial No. 

581788 del 5 de agosto de 2020, signada por la Jefe Oficina Asesora Jurídica de la 

                                                 
2 “Mediante la cual se señalan las normas, objetivos y criterios que deberá observar el Gobierno Nacional para la fijación 
del régimen pensional y de asignación de retiro de los miembros de la Fuerza Pública de conformidad con lo establecido 
en el artículo 150, numeral 19, literal e) de la Constitución Política”. 

http://www.parlamento.gub.uy/leyes/ley12030.htm
http://www.parlamento.gub.uy/leyes/ley12030.htm
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/constitucion_politica_1991_pr004.html#150
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Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional, por medio de la cual se resolvió 

la petición de interés particular intitulada “PETICIÓN DE REAJUSTE Y PAGO 

RETROACTIVO PARTIDAS ASIGNACIÓN” formulada el 24 de JUNIO de 2020, 

a través de apoderado, por parte del señor RODOLFO ANTONIO MARTINEZ 

HERNANDEZ. SEGUNDA: como consecuencia de la anterior y a TÍTULO DE 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, condénese a LA NACIÓN – 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE 

LA POLICÍA NACIONAL, a reconocer y pagar a favor del señor RODOLFO 

ANTONIO MARTINEZ HERNANDEZ, por concepto de reajuste de asignación de 

retiro, todos lo valores que dejaron de incrementarse y pagársele con sus mesadas 

y primas de asignación de retiro, durante el lapso comprendido entre el 1 de enero 

de 2015 y hasta el 31 de diciembre de 2019, como consecuencia de la desatención 

del principio de oscilación y haberse mantenido estáticas y sin aumento, las 

partidas de 1/12 DE LA PRIMA DE NAVIDAD 1/12 DE LA PRIMA DE SERVICIOS 

1/12 DE LA PRIMA DE VACACIONES Y SUBSIDIO DE ALIMENTACIÓN. De su 

asignación de retiro. Las sumas que resulten de la anterior declaración, deberán 

ser actualizadas, mes a mes, tomando como base el índice de precios al 

consumidor, de conformidad con lo señalado en el inciso final del artículo 187 del 

CPACA, de acuerdo con la fórmula que ha establecido el H. Consejo de Estado, 

para le efecto, así: TERCERA: Se reclaman, por corresponder a sumas que fueron 

impagadas por la omisión y/o interpretación errónea que, de manera general, 

realizó LA NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – CAJA DE 

SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL, a las normas prestacionales 

del personal escalafonado en el Nivel Ejecutivo de la Policía Nacional, y bajo el 

entendido que, según el precedente judicial del H. Consejo de Estado “el 

fenómeno de las prescripción opera sobre mesadas y no sobre el reajuste de la 

asignación de retiro” y al violarse el principio de oficiosidad dispuesto en el 

artículo 101 del Decreto 1091 de 1995. O, subsidiariamente, se aplique la 

prescripción cuatrienal establecida en el artículo 60 del Decreto 1091 de 1995, y 

en consecuencia los valores a pagar al señor RODOLFO ANTONIO MARTINEZ 

HERNANDEZ deberán de ser contabilizados desde el 1 de enero de 2015 y 

pagados desde el 24 de junio del 2016, entendiendo que la reclamación de reajuste 

y pago retroactivo fue elevada por el demandante el 24 DE JUNIO DE 2020, y 

habida cuenta lo señalado en el precedente judicial del H. Consejo de Estado, 

según el cual se determina que “… el término prescriptivo para los miembros de 

la Fuerza Pública es cuatrienal”. CUARTA: En caso de declararse la prescripción 

cuatrienal u otra, en el presente asunto, se CONDENE a la Nación – Ministerio de 

Defensa Nacional – Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional, a pagar a 

favor del demandante señor RODOLFO ANTONIO MARTINEZ HERNANDEZ , 

como REPARACIÓN DEL PERJUICIO MATERIAL CAUSADO, por concepto de 

LUCRO CESANTE PASADO, el valor total de las sumas que sean declaradas 

prescitas con su respectiva indexación. QUINTA: Se CONDENE a la Nación – 

Ministerio de Defensa Nacional – Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional, 

a pagar a favor del demandado RODOLFO ANTONIO MARTINEZ HERNANDEZ 

como REPARACIÓN DEL PERJUICIO MATERIAL causado, a título de DAÑO 

EMERGENTE FUTURO, el valor del dinero correspondiente al TREINTA POR 

CIENTO (30%) de las sumas dinerarias reconocidas y pagadas a su favor. SEXTA: 

Se condene en costas y agencias en derecho a la demandada, según lo preceptuado 
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en el artículo 188 de la ley 1436 de 2011. En caso de resultar desfavorable las 

sentencias en primera y/o en segunda instancia, se absuelva al demandante en el 

pago de costas y agencias procesales, al no existir mala fe en sus pretensiones las 

que, a la fecha de la demanda, encuentran su sustento jurídico, fáctico y 

probatorio que da lugar a la interposición de la demanda. SEPTIMA: Se ordene a 

la demandada, dar cumplimiento a la sentencia, en los términos previstos en los 

artículos 189 y 192 de la ley 1437 de 2011”. 

 

Respecto a la posibilidad de conciliar sobre asuntos sometidos al conocimiento de 

la jurisdicción contencioso administrativo, el artículo 2 del Decreto 1716 de 2009 

reglamentario del artículo 13 de la Ley 1285 de 2009, dispuso: 

 

“Asuntos susceptibles de conciliación extrajudicial en materia contencioso 

administrativa. Podrán conciliar, total o parcialmente, las entidades públicas y 

las personas privadas que desempeñan funciones propias de los distintos 

órganos del Estado, por conducto de apoderado, sobre los conflictos de carácter 

particular y contenido económico de los cuales pueda conocer la Jurisdicción de 

lo Contencioso Administrativo a través de las acciones previstas en los artículos 

85, 86 y 86 del Código Contencioso Administrativo o en las normas que los 

sustituyan. (...). 

 

En el caso objeto de debate, observa el Juzgado que se trata de un conflicto de 

carácter particular en el que se discute el reajuste de la asignación de retiro de la 

convocante en virtud de la aplicación del principio de oscilación en las partidas 

computables que la componen, asunto que, de someterse a decisión judicial, 

correspondería a la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo a través del 

medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral, 

previsto en el artículo 6 de la Ley 1437 de 2011. 

 

3. Que no haya operado la caducidad. 

 

El Despacho advierte que en el presente caso se está controvirtiendo el reajuste de 

una prestación periódica y de tracto sucesivo, por lo tanto, de manera excepcional 

la acción no caduca (numeral 2° del artículo 164 de la Ley 1437 de 2011). 

 

4. Que los derechos no estén prescritos y que se haya agotado vía 

gubernativa. 

 

En este caso se configuró la prescripción trienal del derecho reclamado conforme 

al artículo 43 del Decreto 4433 de 2004 norma vigente y aplicable a la época en 

que la convocante adquirió el derecho a devengar la asignación de retiro, teniendo 

en cuenta que la petición de reclamación fue presentada el 24 de junio de 2020 (fl. 

31 - 34 del expediente digital), en consecuencia, el reajuste acordado debe hacerse 

con prescripción de las diferencias de reajuste de las mesadas causadas antes del 

24 de junio de 2017, tal como fue reconocido por la entidad en la liquidación anexa 

(fls. 63 - 69 del expediente digital) y fue aceptado por el convocante en el acta 

suscrita ante la Procuraduría 97 Judicial I para Asuntos Administrativos de Bogotá 

D.C. (fls. 70 - 76 del expediente digital).  
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5. Que los hechos que son el fundamento de la conciliación estén 

probados dentro del expediente de conciliación y que el acuerdo 

no resulte abiertamente lesivo para el patrimonio público. 

 

En materia Contencioso Administrativa en las conciliaciones extrajudiciales no 

basta el simple acuerdo de voluntades entre las partes, puesto que se requiere que 

el Juez estudie la legalidad de dicho acuerdo, se deben aportar y examinar las 

pruebas necesarias que soporten la conciliación e igualmente que lo convenido no 

resulte lesivo para el patrimonio público o sea violatorio de la ley. Al respecto, 

mediante auto del 10 de noviembre de 2000, el H. Consejo de Estado, sostuvo: 

  

“Las normas sobre conciliación como formas de solución alternativa de los 

conflictos pretenden la descongestión de los despachos judiciales, con el fin de 

lograr un eficaz acceso a la administración de justicia y el consecuente 

cumplimiento de los principios que inspiran el ordenamiento y los fines 

esenciales del Estado, contenidos en el Preámbulo y en el artículo 2 de la Carta, 

en particular de la justicia, la paz y la convivencia. 

 

No obstante, el inciso tercero del artículo 73 de la ley 446 de 1998 que adicionó 

el artículo 65 de la ley 23 de 1991 establece límites a la autonomía de la voluntad 

de los entes públicos, lo cual encuentra su justificación en la menor capacidad 

dispositiva de tales entidades en relación con el sector privado, en razón de que 

aquéllas comprometen los bienes estatales. La norma en comento establece lo 

siguiente:  

 

La autoridad judicial improbará el acuerdo conciliatorio cuando no se hayan 

presentado las pruebas necesarias para ello, sea violatorio de la ley o resulte 

lesivo para el patrimonio público. 

 

En otros términos, en un acuerdo conciliatorio deben tenerse en 

cuenta las pruebas que obran en el proceso, las normas legales que 

el caso involucra y los criterios jurisprudencias que se han aplicado 

en los casos concretos. Orientaciones en tal sentido han dado las 

entidades públicas a sus funcionarios con el objeto de lograr que se 

cumplan los objetivos de las normas sobre descongestión de los 

despachos judiciales, sin perjudicar los intereses de las entidades 

públicas.” (Negrillas del Juzgado) 

 

En el presente caso los supuestos de hecho del acuerdo conciliatorio están 

demostrados como quedó consignado en el capítulo de pruebas de este auto. 

 

El Despacho debe aplicar el principio de la congruencia previsto en el artículo 281 

del C.G.P., no solo al momento de dictar sentencia, sino también al momento de 

pronunciarse sobre las conciliaciones, principio según el cual la sentencia o 

decisión debe estar en consonancia con los hechos, pretensiones de la demanda y 

la decisión del Comité de Conciliación de la entidad, y como ya vimos, lo aprobado 

por la entidad es igual a lo conciliado en la Procuraduría 97 Judicial I para Asuntos 

Administrativos de Bogotá D.C.   
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Finalmente, observa el Despacho que la entidad convocante se obligó a pagar la 

suma reconocida en el término de los seis (06) meses siguientes a que esta 

jurisdicción apruebe el acuerdo conciliatorio, constituyendo entonces el acta de 

conciliación un título ejecutivo contentivo de una obligación clara porque se 

encuentra determinada la suma que debe reconocer la entidad convocada a la 

parte convocante por concepto del reajuste de la asignación de retiro con la 

inclusión de las partidas computables de subsidio de alimentación y las doceavas 

de las primas de servicio, navidad y vacaciones debidamente incrementadas en 

virtud del principio de oscilación, esto es, la suma de $3.294.359 pesos M/cte.; es 

expresa porque el valor acordado por las partes ha quedado plasmado en la 

presente acta y contiene una suma de dinero que la convocante está dispuesta a 

pagar y el convocado a recibir y es actualmente exigible porque con la presente 

providencia la beneficiaria puede hacer efectivo el pago una vez se encuentre 

vencido el plazo acordado por las partes en el evento de no ser cumplida, conforme 

lo dispuesto en los artículos 422 del C.G.C. y 297 de la Ley 1437 de 2011.    

 

Así las cosas, el Despacho observa que el acuerdo celebrado entre las partes 

cumple los requisitos legales, no lesiona los intereses de la entidad convocante y 

las pruebas obrantes en el expediente demuestran que a la convocada le asiste el 

derecho para reclamar el reajuste de sus prestaciones sociales con la inclusión de 

la reserva especial del ahorro; en consecuencia, el Despacho aprobará la 

conciliación. 

 

De modo que realizando una interpretación sistemática y finalista de las normas 

y principios aplicables y teniendo en cuenta el precedente jurisprudencial y los 

supuestos fácticos de la demanda, el Despacho aprobará la presente Conciliación 

Prejudicial. 

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO DIECISÉIS (16) ADMINISTRATIVO 

DE ORALIDAD DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C., 

SECCIÓN SEGUNDA, administrando justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la ley,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR el acuerdo conciliatorio extrajudicial suscrito el 28 de 

octubre de 2020 entre el Dr.  DIEGO ABDON TAMAYO GÓMEZ, quien actuó 

en representación del señor RODOLFO ANTONIO MARTÍNEZ 

HERNÁNDEZ, identificado con C.C. N° 78.714.726 y la Dra. MARISOL 

VIVIANA USAMA HERNANDEZ  en su calidad de apoderado de la CAJA DE 

SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL – CASUR ante la 

Procuraduría 97 Judicial I para Asuntos Administrativos de Bogotá 

D.C., por valor de $3.294.359 pesos M/cte., por concepto del reajuste con la 

inclusión de las partidas computables de subsidio de alimentación y las doceavas 

de las primas de servicio, navidad y vacaciones debidamente incrementadas en 

virtud del principio de oscilación, por las razones expuestas en este proveído.  
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SEGUNDO: En firme esta providencia, por la Secretaría del Juzgado 

COMUNIQUESE la anterior decisión a las partes que suscribieron el Acta de la 

Conciliación aprobada, con copia íntegra de la decisión que acá se tomó para su 

ejecución y cumplimiento (Artículos 86 y 203 incisos finales, del C.P.A.C.A). 

 

TERCERO: Una vez en firme este proveído, expídase a la parte convocante y a su 

costa copia autentica del mismo con constancia de ejecutoria que preste merito 

ejecutivo, en los términos del numeral 2º del artículo 114 del C.G.P. 

 

CUARTO: Cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las presentes diligencias.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARIA CECILIA PIZARRO TOLEDO 

JUEZ 
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Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO (Art. 201) se 
notificó a las partes la providencia anterior, hoy 30 de 
noviembre de 2020 a las 8:00 a.m. Y se envió mensaje de 
texto de la notificación por ESTADO ELECTRÓNICO de la 
providencia anterior a los correos electrónicos 
suministrados, conforme al párrafo 3º, artículo 201 de la 
Ley 1437 de 2011. 
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